
AÑO CCXVI -Núm. 107. Martes 17 de Abril de 1877. T omo  II=Pág. 157

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G-.) y  S. A. R. la Serma. Se- 
ñora Princesa de Astúrias continúan en [esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍ A.
Ayer, á las siete y cuarto de la tarde / ’S. M. el 

R ey (Q.D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia privada á Monseñor D. Francisco 
Gazzoli y Monseñor D*. Sebastian Spagnoletti, que tuvie
ron la honra de poner en las Reales manos los Breves Pon
tificios que les acreditan en calidad de Ablegados Apostó
licos comisionados para traer las Birretas Cardenalicias 
que S. M. ha de imponer, por encargo del Padre Santo, al 
PairiárÓá de las Indias y Arzobispos de Santiago y de Za
ragoza.

Acto continuo los Sres. Ablegados pasaron á las habi
taciones dé S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
con objeto de entregarle los Breves que con esta ocasión le 
dirige Su Santidad, y de ofrecerle el homenaje de sus res
petos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por los Concejales que fueron del Ayunta
miento de Ecija en 187® y 1873 sobre reintegro de canti
dad, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Rafael de Mérida y otros Conce
jales que fueron del Ayuntamiento de Ecija en 187® y 1873 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, que 
les declaró sujetos al reintegró de 159.568 rs.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento, fecha ®8 de 
Octubre de 1876¿ solicitando de la Comisión provincial el 
nombramiento de una visita de inspección á las oficinas 
municipales con el fin de evitar de su parte toda respon- 

■ sabilidad respecto del estado en que se encontraba la Ad
ministración local, fué nombrado Delegado un empleado de 
las oficinas de la Diputación con las dietas de 15 pesetaíde 
los fondos municipales, sin perjuicio del reintegro en su día 
por quien correspondiese. Al dar cuenta el citado funcionario 
del principio de.su cometido en escrito documentado, fe
cha 3 de Noviembre de 1874, manifestó que existia pen
diente un asunto relativo al extravío de unos títulos, im
portantes con sus intereses 713.000 rs. nominales; de cu
yos antecedentes resultaba que el 17 de Enero de 1873 el 
Ayuntamiento presidido por Mérida, en sesión extraordi
naria á que asistieron 14 Concejales, acordó nombrar, ade
más del apoderado que ya tenian en esta Corte, otro agen
te para que gestionase también cuantos asuntos ocurrie
sen, y en especial para retirar de la Caja de Depósitos la 
citada cantidad consignada para la construcción de una 
Escuela de nueva planta, á cuyo efecto por unanimidad 
se autorizó y apoderó á D. Rafael Rodriguez: que después 
de participar este haber retirado el expresado depósito, 
acordar el Ayuntamiento la venta del papel, sin que se

perdiese cantidad alguna, manifestar'Rodriguez el descen
so del precio en la cotización y remitir un resguardo de los 
valores que obraban en su poder, consistentes en ®6 títu 
los del copsolidado interior, con expresión de las séries, 
números y cantidades, acordó el Ayuntamiento en 18 de 
Julio, á propuesta de su Presidente, que se pidiesen los va
lores que obraban en poder de sus dos agentes para con
servarlos en la Caja municipal; resolviendo, por último, 
en 31 de Octubre, á propuesta del Concejal Sr. Parejo, re
cordar á Rodriguez la remisión de los títulos: que habiendo 
participado el fallecimiento de Rodriguez su viuda, y la 
ignorancia en que estaba respecto de los títulos reclama
dos, pasó á esta Corte una comisión dél Ayuntamiento 
para gestionar el reintegro de los expresados valores; la 
cual, dando cuenta de su cometido, manifestó que recono
cida por la viuda de Rodriguez la legitimidad del res
guardo y de la correspondencia, repitió carecer de antece
dentes, si bien no tenia inconveniente en que se practicase 
con su intervención una busca escrupulosa entre los pa
peles y documentos dejados por su esposo; y que verificada 
esta en varios d ias, no se hallaron ni los títulos, ni el po
der, ni libro-registro, apunte ó antecedente acerca del par
ticular; por cuya razón se levantó acta de requerimiento 
ante Notario público; se reclamó de la Caja general de De
pósitos certificación de la entrega de los expresados títu 
los, y mediante que uno de los testigos concurrentes al 
acto de requerimiento y busca había manifestado tener 
entendido que el difunto Rodriguez dejó bienes con que cu
brir la responsabilidad, se dió encargo á aquel para gestio
nar lo conveniente en defensa de los intereses del Munici 
pió, dirigiéndole después nuevas excitaciones, á que con
testó por último en $7 de Enero de 1874 que nada habia 
adelantado, insistiendo en su creencia de que Rodriguez 
dejó valores ó garantías con que responder de los títulos.

En vista de esta Memoria, la Comisión provincial, fun
dada en los artículos 150 y 17® de la ley municipal, y en 
el ®17 de la hipotecaría, acordó en ®9 de Enero preve
nir al Delegado que desde luego procediese á exigir los 
189.586 rs. á los Concejales que con su voto nombraron 
agente á D. Rafael Rodriguez, autorizándole para nom
brar ejecutor del apremio que había de llevar á efecto has
ta realizar la indicada suma, lacual.deberia ingresar en la 
Depositaría provincial á cuenta del atraso del contingente; 
previniéndole, por último, que en las operaciones de ins
pección se limitase á las del último Ayuntamiento, y sólo 
extendiese su acción á los anteriores en el caso de que lle
gasen á su noticia faltas de importancia; y por último, que 
averiguase si Rodriguez cobró además los 4.83® rs. de que 
se habla también en el expediente, y no hay dato oficial que 
lo confírme.

Al notificar el Delegado á los ex-Concejales el anterior 
acuerdo, manifestaron que no reconocían competencia en 
la Comisión provincial para 4exigirles el reintegro de los 
expresados valores, correspondiendo al Ayuntamiento re
petir contra la viuda del agente; y envista  de un oficio 
del Delegado dando cuenta de sus trabajos y de una con
sulta del Alcalde respecto del abono dó dietas reclamadas 
por aquel funcionario, resolvió la Comisión provincial en 
17 de Marzo de 1875 que, siendo la visita continuación de 
lá conferida al mismo Delegado en el año anterior, bien 
que á la sazón llevase este además el encargo de proceder 
á la realización de los desembolsos por el contingente pro
vincial, ó de los que haya á favor del Municipio y puedan 
aplicarse á dicho pago, debia este en su consecuencia sa
tisfacer al Delegado las dietas y gastos de los procedimien
tos, á calidad de reintegro unas y otros por ios funciona-' 
rios responsables de las faltas* que resulten.

Con esta resolución debió sin duda alguna cruzarse 
otro oficio del Delegado, fecha ®1 del mismo mes, manifes
tando que el Ayuntamiento no aceptaba aquella visita de

inspección, por lo cual se veía en el deber de retirarse, 
puesto que con arreglo á la ley su misión sólo podia tener 
tal carácter, y nunca el de sólo una ejecución; pero á pesar 
de tan acertado juicio, acompañó no obstante otra Memo
ria dando cuenta del embargo de bienes muebles y semo
vientes y fincas amillaradas, cuya venta decia se hubiera 
yá efectuado si los interesados no encontrasen apoyo en 
personas influyentes en la localidad, y también en el 
Ayuntamiento, con desprestigio de la corporación provin
cial; dando cuenta en otra Memoria, fecha 5 de Abril, de 
los procedimientos seguidos con el objeto de que obtuvie
sen la aprobación de la Comisión provincial, en cuyo do
cumento manifestaba que siendo una ejecución especial la 
de que se trataba, para la cual no existia en la ley caso 
determinado, había tenido que ir escogiendo entre todos 
los artículos de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
reformada en ®5 de Agosto de 1871, los más favorables á 
los intereses de la provincia.

Entre tanto, y sin que respecto de tales procedimien
tos, por cierto bien irregulares, dictase la Comisión pro
vincial ninguna providencia encaminada á corregirlos, 
antes bien aceptándolos, según lo demuestran sus acuer
dos de ®® de Marzo y 15 de Abril, preguntando á la Dele
gación si habia cuidado de que se tomase razón en el Re
gistro de la propiedad del embargo de inmuebles, y para 
que ingresasen en la Depositaría municipal 3.81® rs. pro
cedentes de la( venta de unas ovejas, los interesados acu
dieron al Gobernador de la provincia en 7 de Marzo pidien
do la suspensión del acuerdo de la Comisión provincial, y 
apelaron de él para ante el Gobierno, sin que acerca del 
particular nada resolviese el Gobernador de la provincia; 
acudieron además el Juez de primera instancia en queja 
de la forma vejatoria de los procedimientos empleados, so
licitando al propio tiempo: primero que se suspendiesen 
estos miéntras no se arreglase á las prescripciones vigen
tes, y que se declare nulo todo lo actuado; y segundo, 
que puesto que á pesar del tiempo trascurrido no se ha
bia resuelto el recurso de apelación, se le admitiese el 
autorizado en el art. 51 de la ley en defensa de sus dere
chos civiles perjudicados; pero habiéndose declarado in 
competente el Juez de primera instancia para entender en 
el asunto, y pasádolo al municipal, resolvió este en 13 de 
Abril del 75 no haber lugar á autorizar la expedición de 
los mandamientos para el Registro de la propiedad, pre
viniendo al Delegado que en lasustanciacion del expediente 
procurase atemperarse á las prescripciones legales, y sub
sanar y reformar la parte en que resultan infringidas, ya 
en cuanto á las formalidades que deben preceder al em
bargo de bienes raíces, ya en el conjunto de las cantidades 
que por costas y recargos se han de exigir á los deudores; 
ya, en fin, no anticipándose á expedir en su nombre los in
dicados mandamientos, que por una disposición terminan
te deben formalizarse por la autoridad del Juez; procuran
do además evitar las quejas expuestas por los deudores 
sobre lo excesivo de las costas que se originan, que no han 
de exceder de las reglas marcadas en la ley; sobre la aglo
meración de embargos innecesarios, que nunca deben pa
sar de lo preciso para garantir el crédito, y sobre la forma 
en que debe hacerse el nombramiento de peritos. El Dele
gado dió conocimiento de esta providencia á la Comisión 
provincial, impugnándola con razones no muy acertadas; 
y habiendo elevado directamente los interesados en 9 de 
Abril recurso de alzada al Gobierno, se resolvió en ®5 de 
Mayo por la Dirección de Administración de ese Ministe
rio la suspensión del procedimiento de apremio como 
aquellos solicitaban, reclamando además todos los antece
dentes en dicha fecha; y en 13 de Noviembre siguiente, y 
remitidos estos en 9 de Diciembre, se han pasado á infor
me de esta Sección con Real orden de 30 de Noviembre 
último.
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SI los antecedentes expuestos revelan en cuanto al 
fondo del expediente poca previsión por parte de los en
cargados de la Administración municipal de 1878 á 1873, 
por cuanto dieron lugar al extravío de crecidos valores, lo 
actuado en él con tal motivo demuestra desgraciadamente 
también el poco acierto con que el Gobernador, la Diputa
ción y su Delegado han procedido en el asunto. Conviene 
ante todo recordar que el art. 149 de la ley municipal, al 
establecer que los Ayuntamientos nombran y separan li
bremente á los Depositarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas del Municipio, añade después que á las 
mismas corporaciones corresponde también señalar las fian
zas que deben prestar, prescribiéndose en el siguiente ar
tículo ISO que los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo este en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negligencia ú 
omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitar. En vista de estas prescrip
ciones, no puede ponerse en duda la responsabilidad en que 
han incurrido los Concejales de 1878 á 1873, pues aun 
cuando se diga que no está en práctica exigir fianza á los 
agentes nombrados para esta clase de asuntos, la crecida 
suma que se iba á retirar de la Caja de Depósitos aconse
jaba la adopción de las convenientes precauciones, y sobre 
todo que el otorgamiento de poderes recayese en persona 
de reconocido y experimentado crédito á satisfacción del 
Ayuntamiento, puesto que este en todo caso, con arreglo 
á las disposiciones de ley ántes citadas, era el que en último 
término debia responder de cualquier abuso de la confianza 
que dispensaba á su apoderado. Además, el haber retirado 
de la Caja de Depósitos tan crecida suma, no ya para la 
construcción de Escuelas, á cuyo objeto se dice estaba 
destinada, aunque en el expediente no conste la autoriza
ción que debió otorgarse al efecto, sino para aplicarla al 
presupuesto corriente, lo cual no era permitido, puesto 
que la ley de 88 de Marzo de 1870 sólo autorizaba para en
jugar con los valores consignados en la Caja de Depósitos 
el déficit de los presupuestos hasta 1870; el haber dado 
por otra parte poder especial á un agente distinto del que 
para esta clase de asuntos tenia designado el Ayunta” 
miento; el no haber hecho publicar en Bolsa los números 
y las séries de los títulos detentados para impedir su cir
culación; y por último, el no haber procedido inmediata
mente que adquirió la certeza del extravío de los títulos 
contra los bienes dejados por Rodríguez á su fallecimiento, 
ya que, según las repetidas indicaciones de uno de los tes
tigos que presenciaron el registro de la casa de la viuda de 
Rodríguez, existian suficientes garantías para responder de 
aquellos, son circunstancias todas que nada favorecen al 
Ayuntamiento de aquella época, y que léjos de atenuar 
su responsabilidad vienen á aumentarla. Dicen los Conce
jales interesados que no es á la Comisión, sino al Ayunta
miento, á quien en su caso compete declarar la responsabi
lidad y ordenar el reintegro; pero no debe olvidarse que, 
según el art. 159 de la ley municipal, los Ayuntamientos 
en todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é 
independientemente están bajo la autoridad y dirección 
administrativa de la Comisión y del Gobernador de la pro
vincia, según los casos; y que correspondiendo á la pri
mera entender, según la legislación entonces vigente, en las 
cuentas municipales cuando hubiera malversación de fon
dos, y ordenar visitas para enterarse del estado de los ser
vicios y cuentas del Municipio, y adoptar en su vista-las 
disposiciones convenientes dentro de su competencia, no 
parece que pueda ponerse en duda lo que en el presente 
caso tenia la Comisión para disponer el reintegro de la su
ma distraída á expensas de los Concejales que aparecían, 
responsables con arreglo á la ley, mucho ménós cuando' 
los Ayuntamientos que hasta entonces habían funcionado 
nada hicieron con tal propósito, y cuando precisamente' á 
instancia de la misma corporación había enviado el Dele
gado que dio conocimiento de este asunto. Pero si la Co
misión provincial tenía facultades para disponer- la visita 
de inspección, y para prevenir al Ayuntamiento que por 
los medios autorizados en la ley acordase el reintegro á los 
fondos del Municipio, sus atribuciones no llegaban hasta 
el punto de poder disponer por sí el apremio, ni mucho 
menos autorizar al Delegado- para que nombrase ejecutor, 
con la prevención de que una vez realizado el expresado 
reintegro- ingresase en la Depositaría provincial por1 cuenta 
del atraso del contingente que le era -en deber el Ayunta
miento; porque es de tener en cuenta que el art. 33 de la 
ley municipal, al autorizar las visitas de inspección por 
parte de la Depositaría y Comisión provincial, prohíbe á 
los encargados de hacerlas dictar ninguna providencia, y 
sólo faculta á aquellas para adoptar las disposiciones que 
quepan dentro de su competencia; y esta, como ya se ha 
-dicho, no alcanza á inmiscuirse en la ejecución de los ac
tos relativos á la administración de los fondos municipales, 
como sucedería sí pudiera por sí reclamar directamente 
los créditos á favor del Ayuntamiento, ya para reintegrar 
los descubiertos que resultaran en las arcas municipales, 
ya para hacerse cobro ríe- los créditos á favor de la provin

cia por cuenta de su contingente; y como ni aun para ha
cer efectivo este podría la Comisión nombrar ejecutor de 
apremio, sino que correspondía hacerlo al Gobernador en 
concepto de Presidente de la corporación, claro es que 
mucho mános le era lícito á aquella autorizar al Delegado 
para nombrar ejecutivo, confiriéndole además facultades 
de que la Diputación y Comisión carecían.

Sensible es que la Comisión provincial traspasase los 
límites ele su competencia, que, como se ha dicho, se redu
cían á prevenir y obligar al Ayuntamiento á que exigiere 
el reintegro del descubierto dé los Concejales responsables; 
pero lo es más todavía que el Delegado, prevalido de las 
facultades de que la Comisión indebidamente le revistiera, 
haya ejercido sus funciones con desconocimiento de la ley 
y de un modo tan arbitrario, que con razón suscitó, como 
no podia ménos, repetidas quejas de los apremiados, y  
hasta de las Autoridades locales. Con decir que el expre
sado funcionario sostiene que á los Concejales responsables 
debe aplicárseles el procedimiento de apremio, en concepto 
de primeros contribuyentes, y no el de segundos subsidia
riamente responsables, y tener en cuenta además que lo 
embargado asciende á 811.678 rs., y que según expresión 
del mismo Delegado habia tenido que ir eligiendo entre 
todos los artículos de la instrucción los más favorables á 
los intereses de la provincia, se comprenderá desde luego, 
sin necesidad de entrar en un minucioso examen de los 
procedimientos, toda la arbitrariedad y todas las faltas de 
que adolecen, las cuales motivaron el auto del Juzgado mu
nicipal de que ántes se hizo mérito, y que en último re
sultado no significa otra cósa que la declaración de nulidad 
de todo lo actuado.

Si el Gobernador de la provincia hubiese suspendido 
oportunamente el acuerdo de la Comisión provincial, como 
los interesados lo solicitaron y era procedente, se habría 
evitado la continuación de los procedimientos; pero en vez 
de hacerlo así, nada resolvió la citada Autoridad, dando 
lugar á que los interesados elevaran directamente su recur
so de alzada al Gobierno, pero cuando en el mes trascur
rido desde su primera gestión se habían llevado á cabo los 
embargos por valor de 8.000 duros, según dicen los inte
resados.

Por esta razón indicó la Sección al principio que ni el 
Gobernador, ni la Comisión, ni el Delegado se habían atem
perado á la ley; y demostrado así por los hechos y conside
raciones expuestas, es de parecer: ^

1.° Que debe dejarse sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial en cuanto exigió por sí ejecutivamente á 
los Concejales el reintegro de los valores detentados perte
necientes al Municipio con el objeto de que su importe in
gresase en la Depositaría provincial por cuenta de los atra
sos de su contingente.

8.° Que los Concejales que autorizaron con su voto el 
nombramiento del apoderado Rodríguez son responsables 
ante el Municipio de los títulos distraídos; y  que en tal 
concepto, si no los reintegrasen dentro de breve plazo que 
les señale el Ayuntamiento, proceda este bajo su más es
tricta responsabilidad á exigirles su importe por la via de 
apremio, nombrando al efecto ejecutor que subsane los de
fectos hechos notar por el Juzgado municipal en los pro
cedimientos de embargo ya instruidos, ó bien formando 
nuevas diligencias si pareciese esto más expedito.

3.° Que se entiende reservado su derecho á los mismos 
Concejales para repetir contra los bienes dejados por el 
agente Rodríguez.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámenB ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y , 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr, Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien

cias, Sección de las naturales, una categoría de término 
por haberse aumentado el número de cátedras de la misma 
en virtud de las disposiciones del decreto de 83 de Setiem
bre de 1873-, S. M. e l R e y ( Q .  D. G.) se ha servido resolver 
que se provea por concurso entre los Catedráticos de as
censo de la misma Facultad y Sección que en la indicada 
fecha tuviesen las condiciones legales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1877.

C. TORENG.

Sr. Director general de Instrucción pública,

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cian, Sección de las exactas, una categoría de ascenso por 
haber pasado á la de término en 9 de Marzo último D. De
metrio Duro y Ayllon, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se provea por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la misma Facultad y  Sección que en la fe
cha indicada tuviesen las condiciones legales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Práctica de operacio
ciones farmacéuticas de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada por haber sido nombrado para 
Barcelona D. Pedro Bassagaña que la desempeñaba, y cor
respondiendo la provisión de aquella al turno de concurso, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie 
ántes á traslación, conforme á las prescripciones del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 81 de Ju
lio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción publica.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Farmacia químico-or| 
gánica de la Universidad de Santiago por haber sido nom
brado para Granada D. Florentino López Jordán que la 
servía, y correspondiendo la provisión de aquella al turno 
de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se anuncie ántes á traslación, conforme á las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 18/0 y Real de
creto de 81 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia una categoría de término por haber fallecido en 15 
de Marzo último D. José Camps y Gamps, S. M. el R ey 

! (Q. D. G.) se ha servido disponer que se provea por concurso 
entre los Catedráticos de ascenso que en la indicada fecha 
tuviesen las condiciones legales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada la cátedra de Higiene 
privada y pública, y correspondiendo su provisión al tur
no de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se anuncie ántes á traslación, conforme á las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 81 de Julio último.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de las instancias dirigidas á este 
Ministerio por alumnos de diferentes Escuelas, comprendi
dos en la quinta que acaba de verificarse, en solicitud d© 
exámen extraordinario, S. M el R ey (Q. D. G.), á fin de 
facilitar la terminación de las carreras á los jóvenes esco
dares llamados al servicio de las armas, ha tenido á bien 
¡resolver que sean admitidos á exámen extraordinario de 
las asignaturas que se hallan cursando los alumnos que lo 
solicitaren y acrediten ante los Rectores y Jefes de los esta
blecimientos públicos de enseñanza la circunstancia de 
haberles tocado la suerte de soldado en la quinta actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mar- 

. drid 14 de Abril de 1877.
G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

CON S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente;
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«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Joaquín María do Paz, á nombre do D. Joaquin 01- 
’bés, contratista de las obras de los trozos primero y se
gundo de la carretera do Lerma a Venta de la Estrella, 
demandante, y de la otra la A dm inistración general, de
mandada, representada por mi Fiscal, sobre que se le ha
gan los pagos con arreglo á la unidad m onetaria escudo y 
m ilésim as , y no en pesetas y céntimos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resu lta :
Que por Real orden de 6 de Setiembre de 1871 fué 

aprobado el proyecto de los trozos primero y segundo de 
la carretera de tercer orden de Lerma á Venta de la E stre
lla por Saias de los Infantes, con el presupuesto im portan
te 368.28® pesetas 59 cén tim os:

Que la Dirección general de Obras públicas señaló para 
el rem ate el dia £8 de Noviembre de 187®, y en los anun
cios oficiales advirtió que seria desechada toda propuesta 
en que no se expresase determinadamente la cantidad, es
crita  en letra, por la que se comprometiera el proponente á 
la ejecución de las obras en pesetas y céntimos:

Que celebrada ia subasta, se adjudicó por Real orden 
de 11 de Diciembre del expresado año á favor del mejor 
postor, D. Joaquin Olbés, por la cantidad de 245.524 pesetas:

Que en 28 de Febrero de 1873 otorgó este escritura pú
blica comprometiéndose á tom ar á su cargo la construcción 
déla  ca rre tea , y á cumplir cuanto previenen ios pliegos de 
condiciones facultativas, económicas, particulares, y pianos, 
pudiendo ser compelido á ello con todo rigor legal, y de
biendo ejecutar las obras por la sum a de 245.521 pesetas:

Que en el cap. 2.® del presupuesto rem itido por la Di
rección, estado núm . 2, en que se expresa «Cuadro que 
manifiesta ios precios que se asignan á los trasportes de 
tierras y materiales en ios diversos trozos en que se ha
lla dividido el proyecto» están representados los epígrafes 
por escudos y milésimas, así como en el estado núm . 3, si 
bien en el apéndice figuran sólo reales vellón:

Que en el cap. 2.° del presupuesto rem itido de Búrgos, 
estado núm. 2, están representados los epígrafes por pese
tas, hallándose borrados los escudos y milésimas, así como 
en el núm. 3 están nombrados por escudos y m ilésim as, y 
en el apéndice se hallan borrados los reales vellón, y sólo 
figura la unidad m onetaria peseta, igualmente que en to
dos los cuadros de los presupuestos parciales que se ha
llan en el cap. 3.° de uno y otro ejemplar; siendo de adver
tir  que en los expresados estados números 2 y 3 tienen en 
su fracción decimal dos cifras solamente:

Que en instancia de 2 de Abril de 1873 Olbés hizo pre
sente á la Dirección que el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Búrgos había manifestado al representante del contra
tista  que no podia pagar la obra que se construyera por 
los precios asignados en el presupuesto que sirvió de base; 
pues si bien era verdad que en el cuadro de unidades está 
m arcada por escudos, no podia satisfacerlos mas que en 
pesetas, porque ereiá que había una equivocación; y pidió 
que se le respétase el derecho adquirido en el remate, ó que 
en caso de rescisión se le abonaran los daños que se le 
hubiesen originado al tenor de lo dispuesto en el art. 4® del 
pliego de condiciones generales:

Que pasada la solicitud al Ingeniero, este manifestó que 
las pruebas demostrativas de la existencia de la equivoca
ción son tan claras y tan evidentes, que la rnás vulgar no
ción de justicia exige que la equivocación se deshaga y 1a 
verdad se restablezca, en lo cual no hay ni puede haber 
perjuicio para nádie; fundándose para ello en que en los 
cuadros anteriores y posteriores se lija la unidad peseta: 
en que en los mismos cuadros, números 2 y 3, se encuentra 
expresado así en los precios asignados á los principales 
elementos de las unidades de obra: en que en el cuadro 
núm ero 3.° las cifras decimales que se fijan no pueden re 
presentar milésimas, sino céntimos: en que al lijarse el pre
cio para el trasporte del m aterial en el mismo cuadro 
núm ero 3.°, las cantidades que le expresan son el producto 
exacto que debe arrojar teniendo por unidad la peseta, que 
es la que se consigna además en todas las valoraciones del 
presupuesto, lo mismo de elementos que de resúmenes, todo 
lo cual demuestra que hay un error, pero sólo en el epí
grafe ó encabezamiento; y en su v ís ta la  Dirección general 
en 23 del mismo mes y año desestimó la instancia:

Que en l.° de Julio se alzó ante el Ministerio, expresan
do queda base del contrato es el cuadro de precios núm. 3, 
y que hallándose consignadas en los encabezamientos de 
las casillas de este cuadro las unidades escudos y milési
mas, estos son los precios contratados, porque el art. 4® del 
pliego de condiciones subordina precisamente á ese cuadro 
fundam ental todos los errores que puedan cometerse en el 
presupuesto:

 ̂ Que rem itida la alzada á informe de la Junta  consultiva, 
fue esta de parecer: primero, que el contratista de los tro
zos 4.° y ®.° de la carretera de Lerma al confín déla provin
cia de Búrgos, en la parte comprendida entre. Lerma y Salas 
de los Infantes, tenia derecho á que se le pagasen los tras
portes de tierra y materiales, así como las unidades de obra 
ejecutada, á los precios en escudos y milésimas de escudo 
consignados en los respectivos cuadros números ® y 3; y se
gundo, que siendo evidente el error que contenían dichos 
cuadros, igualmente que el de jornales, por hallarse los epí
grafes de sus columnas expresados en escudos en vez de 
pesetas, ocasionando lesión enorme ai Estado en el im porte 
de las obras contratadas, era de necesidad que, haciendo 
uso el Gobierno de lo establecido en el art. 51 del pliego de 
condiciones generales, se suspendieran indefinidamente las 
referidas obras con sujeción á los trám ites marcados en el 
mismo artículo;

Y de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se expi
dió la orden del Gobierno de la República de 17 de Noviem
bre de 1873 confirmando la dictada por la Dirección general 
de 23 de Abril, y desestimando la reclamación del contra
tista; resolución que sede comunicó por traslado en fecha 19 
de Febrero de 1874.

Visto el expediento contencioso, en que consta que en 27 
de Abril del expresado año 1874 el Procurador D. José Gar

cía Noblejas, á nombre de D. Joaquin Olbés, presentó de
manda ante el Tribunal Supremo con la solicitud de que 
se declare firme y subsistente el cuadro general de precios, 
base de ía subasta de los trezas i.° y 2.e de la carretera de 
tercer orden de Lerma á Venta de la Estrella, y que los 
pagos por obras deben hacerse ai contratista  con arreglo á 
la unidad m onetaria escudo, consignada en dicho cuadro; 
ó cuando se estim ara que ha mediado error grave en la 
fijación de los precios, que suspenda la A dm inistración las 
obras con arreglo al art. 51 de las condiciones generales 
que regulan estos servicios, á fin de venir á 1a rescisión de 
la subasta, abonando entre tanto con,arreglo á lo s  precios 
de las mismas las obras ejecutadas por el contratista:

Que emplazado mi Fiscal en el Consejo, pide que se 
consulte la confirmación de la orden m inisterial reclam a
da, absolviendo á la Adm inistración de la demanda; y para 
ello se funda en que hay evidentemente un error, pero 
que no abarca el conjunto de los cuadros de precios, sino 
sólo los encabezamientos ó epígrafes, pues en sus detalles 
ó fondo resultan las cantidades que deben resultar en pe
setas , sin que pueda ser otra cosa á no sum ar cantidades 
heterogéneas;

Y que habiéndose acordado tener por parte al Licen
ciado D. J. M aría de P az , á nombre de D. Joaquin Olbés, 
se le autorizó para replicar; y en este escrito reprodujo las 
pretensiones de la dem anda, á la que conf rareplicó mi 
Fiscal insistiendo en su-anterior solicitud.

Visto el art. 4® del pliego de condiciones generales 
de 10 de Julio de 1861, en que se dispone que el con tratis
ta  no podrá bajo ningún pretexto de error ú omisión re 
clam ar aum ento de los precios fijados en el cuadro gene
ral que acompañe al presupuesto; y que las equivocaciones 
materiales que este pueda contener, ya por variación res- 
pecho de los del cuadro, ya por errores en las cantidades de 
obra ó en su importe, se corregirán en cualquier época que 
se observen:

Visto el art. 51, en que se previene que siempre que 
por el Gobierno se disponga que cesen ó se suspendan in 
definidamente las obras , tendrá el contratista derecho á la 
rescisión, precediéndose en este caso á la recepción provi
sional de las ejecutadas, y á ia  final cuando haya espirado 
el térm ino de su garantía:

Visto el art. L° de la ley de 19 de Octubre de 1868, en 
que se establece que la peseta sea la unidad m onetaria en 
todos los dominios españoles:

Visto el art. 3.° del decreto de 23 de Marzo de 1869, 
con arreglo al cual los presupuestes generales deí Estado 
que han de someterse á la aprobación de las Cortes con 
destino al año de 1870-71 y sucesivos, serán calculados en 
pesetas y céntimos de peseta, y desde 1.° de Julio de 1870 
las oficinas públicas com putarán y com unicarán en dichas 
unidades y fracciones todos los valores relativos á sus 
operaciones:

Considerando que desde que se publicó la ley de 19 de 
Octubre de 1868 y el decreto de ®3 de Marzo de 1869, se 
hizo obligatorio para todas las operaciones en que in terv ie
ne el Estado el uso del nuevo sistema monetario que esta
blece por tipo la peseta y sus fracciones en céntimos:

Considerando que al aplicar las citadas disposiciones 
en los anuncios oficiales en que se señaló el dia en que ha
bía de tener lugar el remate, se advirtió que se desecharla 
toda proposición en que no se expresara la cantidad, en 
pesetas y céntimos, por la cual se obligaría el licitador á 
ia ejecución de las obras; conteniendo esa m ism a circuns
tancia todas las proposiciones hechas, inclusas las de Don 
Joaquín Olbés:

Considerando que como se adjudicase á este la subasta 
por haber sido el mejor postor, otorgó escritura pública 
en 28 de Febrero de 1813, comprometiéndose en ella á 
construir la carretera por la suma de 245.51® pesetas, y 
por lo tanto resulta ser cláusula term inante del contrato 
que la A dm inistración general había de realizar los pagos 
tomando por base la unidad m onetaria peseta :

Considerando que los ingresos se formaron en una épo
ca en que la unidad m onetaria era el escudo; y aun cuan
do ai haceb el arreglo se redujeron todos los precios á ia 
nueva unidad peseta, se cometió el olvido en algunos de 
los cuadros de no sustitu ir en el encabezamiento de las 
respectivas casillas las palabras pesetas y céntimos á las 
antiguas escudos y milésimas:

Considerando que solamente en el capítulo ®.° del p re
supuesto rem itido por la Dirección, estados números 2 y 
3, y en el remitido de Búrgos, estado núm. 3, se mencio
nan en los epígrafes escudos y milésim as , y en todos los 
demás, ya impresos ó m anuscritos, se hallan tachados los 
unos y encabezados todos con la denominación de pesetas:

Considerando que en los cuadros del capítulo 3.° que 
comprende los presupuestos parciales de las obras se ha 
tomado por base la unidad m onetaria pesetas y céntimos 
de peseta, y por tanto la sum a total del presupuesto, como 
resultado de todas estas valoraciones, ha de expresar ne
cesariam ente pesetas, y céntimos sus fracciones:"

Considerando que los estados números 2 y 3 en que se 
fija el demandante para que se le hagan los pagos por escu
dos tienen en su fracción decimal dos cifras solamente, lo 
que prueba que representa céntim os, puesto que no existe 
modo de significar aritm éticam ente milésimas sin colo
car á la derecha de la coma que separa los números ente
ros tres cifras decim ales:

Considerando, por todo lo expuesto, que sólo existe una 
equivocación puram ente nominal que ha podido corregirse 
en la orden impugnada, por lo cual no ha llegado el caso 
de aplicar el art. 51 del pliego de las condiciones generales 
de 10 de Julio de 1861:

Y considerando que este procedimiento es legal, pues 
que si bien es cierto que ei cuadro general, en que se fijan 
los precios, que acompaña al presupuesto debe ser el regu
lador para todas las equivocaciones materiales del mismo, y 
tener por ello cierta fijeza é invariabiüáad , esto es y se 
entiende cuando es perfecto y armónico y en éi no resulta 
contradicción; pues habiéndola, lo razonable es hacerla des
aparecer, manteniendo la verdad y realidad de los precios 
en él consignados, que es lo sustancial, y destruyendo los 
errores puram ente nominales que puedan existir en los

epígrafes, los cuales nada absolutamente significan desde 
ei momento que se ponen en evidencia, como' se han puesto 
en el caso presente;

Conformándome con lo propuesto por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santiilan, D. Fernando 
A ida, D. Pedro Antonio A tecen , D. Blas García de Quesa- 
da, D. Antonio María Fabié y el Conde de Tejada,

Vengo en absolver á la A dm inistración general de la 
demanda, y en confirmar la orden dictada por el Gobierno 
de la República en 17 de Noviembre de 1873.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de m il ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.='Ei Presidente del 
Consejo ele Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pub]icaeion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga com o resolución final en ia 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á la?, partes, y Sü inserte en la 
G a ce ta : de que certifico.

Madrid 2® de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b se c re ta ría .
Vacante una Relatoría en la Audiencia de Albacete por 

traslación de D. Domingo Aguado, y debiendo proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial y el regla
mento de 40 de Abril de 4871, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes ai Presidente de la Audiencia, presentándolas en la 
Secretaría de gobierno de la misma en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  acompañando los documentos necesarios que acre
diten tener ios requisitos que la ley exige para op ta rá  la p la
za de que se trata; debiendo empezar los ejercicios, que han 
de celebrarse con arreglo á dicho reglamento, á los ocho días 
siguientes después de concluido el plazo de la presentación 
de instancias.

Madrid 14 de Abril de 4877.== E l Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Vacante la Relatoría que desempeñaba en la Audiencia de 
Las Palmas D. Joaquin Escudero, y debiendo proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley 
provisional sobre organización dol poder judicial y ei r e g i 
mentó de 40 do Abril de 4874 , los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de la Audiencia, presentándolas en 
la Secretaría de gobierno de la mismo, en el térn: i no de 45 
dias, á contar desdo la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañando l o s  documentes necesarios 
que acrediten tener los requisitos que la ley exige para optar 
á la plaza de que se trata; debiendo empezarlos ejercicios, que 
han de celebrarse con arreglo á dicho reglam ento , á los ocho 
días siguientes después de concluido el piazo de la p resenta
ción de instancias.

Madrid 14 de Abril de 4877.= El Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Dirección, general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 3 o dfi regla
mento de oposiciones á ingreso en el cuerpo de Aspirantes á 
Registros ele ia propiedad de 48 de Febrero último, esta D i
rección genera) ha acordado declarar admisibles á los ejerci
cios á ios individuos que expresa la adjum a lista; debiendo 
los designados con los números 4, 42, 44, 49, 23, 24, 28, 28, 

'30, 40, 44, 64, 65, 77, 79, 83, 98, 409, 445, 416, 447, 124, 128, 
435, 442, 446, 147, 455, 468, 473, 476, 480, 484, 486, 487, 499, 
201, 213, 216, 221, 222, 228 presentar en esta Dirección ge
neral ántes de que comiencen dichos ejercicios los documentos 
que les faltan y no han acompañado á sus solicitudes por causa 
justa; en la inteligencia de que no verificándolo así quedarán 
excluidos.

Madrid 46 de Abril de 4877.=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Lista de los individuos gue han sido declarados admisibles d ¡os
ejercicios de oposición á 50 plazas de Aspirantes á Registros
de la propiedad.

1 Acema Guervos (D- Carlos).
2 Aiarccn yJim eno (D. José).
3 Alas y Ureña (D. Marcelino).
4 Alcaraz y Peterz (D. Julio-).
5 Alonso y Alonso (D. Atilano).
6 Alonso y Loza (D. J©séMarí£t).

' 7 Alonso y Rodríguez (D. Francisco).
8 Alonso y Zfgrí (D. Juan Nepomuceno).
9 Alvarez Martínez (I). Manuel).

40 Alvarez Perez (D. Avelina).
44 Aragonés y üarsi (D. Pascual).
42 Arauco y Murgmtio (D. Luis).
43 Aroca y Muñoz (D. José).
44 Ásensio Centeno (D. Manuel).
45 Bar o na y Mnsieu (5. Tomás).
46 Barren y Olivares (D. Genaro).
47 B fitran  y Bendito (D. José María).
48 Benitc-z Porral (D. Andrés)'.
49 Benito Rodríguez (ü.  Joaquín).
20 Berjano y Escolar (D. Daniel).
21 Betran Jiménez (D. Juan Antonio).
22 Bübadilla Sarna-niego (D. Miguel).
23 Bolinaga y Fernandez (D. Valentín).
24 Callejo y P a s to r  (Ü. Ildefonso),
25 Cano y Cae eres (D. Alejandro).
26 Cárdenas Godoy (D. Domingo).
27 Carrera y Calderón (D. Fefipe).
28 Casals y Vázquez (D. Rafael).
29 Casas y Castillo (D. Antonio).
30
31 Castaño González (D. Gaspar).
32 Castello Calvo (D. Emilio).
33 Castillo Valero (D. Liego).
34 Castro y Perez (ü. Siego).

i 35 Ceniceros de Ibarra (D. Senen).
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36 C-ervellera y Fernandez (D. Serafín).
37 Cervigon y Lerin (1). Benito).
38 Claser y Bueno (Ü. Pedro).
83 Coisa YilJapeceiiiii (D. José).
40 Con de y B.az Casariego (ü. José Manuel).
41 Con da y MR a (D. Rafael).
42 Corral: s y Valle (ü. Varia no).
43 Corpas' Santistéban (D. Manuel).
44 Cuenca y Veiasco (ü. Garlos).
45 Cuesta y García de Veiasco (O. José Javier).
46 Daimau Rabassa (D. Juan).
47 Delgado y Fernandez (D. Francisco).
48 Díaz de Laspra (Ü. Amalio).
49 Diez y Sauz (D. Ezequiei).
50 Diez y Zorít.? (D. Alvaro).
51 Domínguez Aparicio (D. Juan Manuel).
53 Duian Breña (D. Sergio).
53 Escobar Barberan (D. Miguel).
54 Eseobedo y Carvajal (0. Leopoldo).
55 Espejo Cortés (D. José.)
58 'Fernandez Cabezas (D. Juan).
57 Fernandez ele la Vega (D José).
58 Fernandez Estrada (D. José).
59 Ferrer Marco (D. Elias).
60 Fornas y Gómez (D. Francisco).
61 Fresno García (D, Lorenzo).
63 Frutos del Valle (D. Antonio).
63 ’Fubntes dei Rio (L). Víctor).
64* Fuente y Cerrillo (D. José).
65 Fuente y Ruiz (D. Antonio).
66 Gaite y iieredia (ÍJ. Mariano).
67 Ganancias García (ü. Alejandro).
68 García Andrea (Ü. Luis).
69 García Arribas (D. Francisco).
70 García Delgado (D. Gabriel).
71 García del Valle (O. José).
73 García Sánchez (D. Luciano).
73 García Vior (D. Fermín).
74 Garmendia Rarnila (D. Andrés).
75 Gavilan y Maúlla (D. Andrés).
76 Genovés y Corzo (D. Juan Bautista).
77 Gerona y Baños (u. José).
78 Jiménez Frutos (D. Agustin).
79 G-ron y Pineda (D. Pedro).
80 Gómez de Toro (i). Cardos).
81 Gómez Talón (D. Pablo).
82 Goy y Azpiri (D. José María).
83 González de Campos (D. José).
84 González Gutiérrez (ü. Enrique).
85 González Miranda (i). Luis).
86 González Piedra (D. José).
87 Grnzcdez Rubín (D. Pió).
88 Grande y García iD.. Ildefonso).
89 Gudino y Gómez (D. Juan Francisco).
90 Gutiérrez Franco (D. Francisco).
91 lianza y B Jan es (Ü. Basilio).
92 Helguera y Gil (ü. Domingo).
93 Diere día y Aro na la (D. Fulgencio).
94 Hernández Diaz Carrasco (D. Lope).
95 Herrero y Poveda (D. Juan).
96 Hernández Veiasco (D. Antonio).
97 Herveíla y López (ü. José Miguel).
98 Hinojal y Sopeña (0. Prudencio).
99 Hurtado y Jiménez (D. Francisco).

100 Infante García (D. Juan).
401 Ruegas y Cárcamo (D. Juan).
102 Jaén y Jiménez (O. Vicente).
103 Lanza y Sulo (D. Guillermo).
104 La Lipa y Gómez (D. Florencio).
'105 Lastra y Candelas (D. Alonso).
106 Lacea y García (U. Ramón).
107 León y (inzuían (D. Leonardo).
108 Lestau y Ladrón de Guevara (D. Pablo).
109 López Aivarez Gienfuegos (D. Ignacio).
110 Lopez del Va 11 ado (U. Félix).
11 i  López de Sá (D. Miguel).
112 López y Perez (D. Édnardo).
118 Dórente y Esteban (Ü. Vicente).
114 Lúeas Coca í'D. Lorenzo).
115 Mn con Rodríguez (0. Iiiginío).
118 MTi.escrju y Rodríguez (P. Emilio).
117 Mrrmti.eL y Gu Remide (D, Venancio).
118 Mmin y López (D. Federico).
119 Mariin Arroyo (D. Felipe).
120 Martínez Corbaian (D. Ulpiano),
121 Martínez de Tejada ÍD, Alejandro).
122 Martínez Lo: ez ÍU. Antonio).
'I?,3 Martínez iMmrz ÍÜ Perretrio).
12v Martin.  ̂ Sai m vui (L. Juan).
123 M«rtinez Vázquez (ü .  Luis).
128 Ydrl'n y Puntero (R. Saturnino).
■J27 Martí y h r  í 1 . LLunicR).
128 M„ s fja y Y, n (D. Jema).
129 ríete Eríev, i Ju E) qi te),
180 ótete (D. Argel Antonio).
101 Yj ' y L J i 1 . ViccnUn.
i3J? i; u zh y Ii j-f 111 í D, Rrmrn).
138 A i r-i i í r i r ! , n i f ,  Anteado).
134 AI jnh Iteerte te" J-te Marín).
135 Mhy Lr a Pimrtj ¡X). Mariano).
136 MRal es Gcu>c i (l). Benj * tí m Sixto)»
137 Mu-ama y Urna osa (D. Angoi), 
üffí ríiura y 1%. r t íD. José}.
159 Mcmt. y An u a í'D. Julián),
140 temp j < y Plica (ü. Rafael u 
¿A  '‘ Gruí de Lfi( c¡>un» (D. Eternalo).
1 ' I JY to , /  .dequea < D. Domingo).
LA Yuteóte y Soler {'D. José), 
i y  A ,» í t u  3 R imir >z (D. Li is),
143 Me- i i r r' y I aba - o me (D, Ramón).
140 N jyu ’a y ATJi tete íD. Joan).
14” K mP.i y < i :m - z (! K Eduardo).
148 Om iv I -mmo Qj . Fian -Leo).
14j Odyti* y 1 mi c (ti Ái mi Antonio).
150 O’ m ;  A / t r u i n  (D. Pablo).
1«B Orete x y H rm gm z tete DeJix).
*52 Oitiz L / r< (be ¿u^).
153 Oríte \ ten u * (U. Jr se).
134 Ov, jas TV tr n (L. ÍL *7 \).
15F Qvrj *»•> y cu G( > ra (D José María).
Iol) I a'Ti/ ts y Sriici i . (D V  ente).
13J 1 1,5 J to LA Fóiix).
1* n I ‘r ;  < ' t mu z G' Yin,rsrfoí).
133 P^y, - , L  Su-r: Rj. Fi imn).
RQ T er«-m P ' '* r (D. Pcrnarido). 
lCr Perca e vargas (T\ Juan..
16/3 ídem cío;.
¿68 Picezo y Aluzar (D. Jcsé Gabriel).

164 Planas y Palón (D. Juan).
163 Planzon y Unda (U. Juan Bautista).
166 Poblaciones y Uc.és (D. Francisco).
167 Pomares y Arnat (D. Franciscc»).
168 Posada (D. Eug\n¡o).
169 Puente y Liobct (D. Leandro).
170 Puerta Pelacz (D. Leopoldo).
171 Puig y Pellieer (D. Rafael).
172 Ramos dei lJozo (D. Agustin).
173 Recoser y Poy (D. Joaquín).
174 Rio y Abasóle- (U. Fernando).
175 Rivas Fernandez (D. OI alio).
176 Rivera y Julián ( lt Manuel).
177 Rocaíúii y Castro (D. Salvador).
178 Roda y Boda (D. José).
179 Rodríguez Múreos (D. Antonio).
180 Rodríguez Martin (D. Ciríaco).
181 Rodriguez Martin (D. Mariano).
182 Rojas Cas teña (I). Luis).
183 Ron y Varela (D. Jesús).
184 Rosales y Medrano (D. Francisco).
185 Rosa y López (DI Simón de la).
186 Ruiz Crespo del Vedle (D. Moisés).
187 Ruiz del Valle (D. Faustino).
188 Ruiz Fernandez (D. Jacinto).
189 Ruiz Lao (ü. Esteban).
190 Ruiz Maletón a do (D. Manuel).
191 Rus Martin (D. Antonio).
192 Saavedra y Magdalena (0. Julio).
193 Sala de Pon (D. Francisco).
194 Salinas idediniila (D. Arturo).
19o Sampedro Folgarty (D. Casto).
196 Sánchez Ayuso (D. Antonio).
197 Sánchez González (D. Antonio).
198 Sánchez Latas (D. Victoriano).
199 Sánchez López (D. Pedro).
200 Sánchez Massiá (D. Alejandro). •
201 Sánchez Mira-montes (D. Luis).
202 Sánchez Sánchez (D. Ignacio).
203 Sanebt-z Segura (D. Cayetano).
204 Santaie y López (D. Mariano).
205 Santamaría y Tous (D. Victoriano).

■ 206 Sanz A n sor en a (ü. Man u el).
207 Sanz y Sanz (D. Gaspar).
208 S dx  Cerqueda (D. Ignacio).
209 Seseña y Gómez (D. Ricardo).
210 Serrano y Serrano (D. Gil).
211 Sevilla y Espada (D. Julián Arriós).
212 Silva González (Ü. Miguel).
213. Simónet y Reines (D. Bartolomé).
214 Sinués Olivan (D. Florencio).
215 Sobrino Codecido (ID Eduardo).
216 Soler y Castello (D. Federico).
217 Suarez Martínez (D. Manuel)/
218 Sureda y Manegat (D. Juan).
219 Talasac y Quintana (D. Dionisio).
220 Torrado y Torrado (D. Luis).
221 Torrecilla del Puerto (D. Fernando).
222 Travi y Godoi (D. Luis)
223 Urizar y Zalduegui (D. Ildefonso).
224 Usera y Rodríguez (D. Pedro).
225 Usera y Rodríguez (D. Víctor).
226 Valenzuela y García (D. Ricardo). 227 Vila y Viiaplana (D. Salvador).
228 Zabaíza y Lizaur (D. Miguel).

229 Zapatero y Castaño (D. Ladislao).
230 Zegrí y Lillo (D. José).
Madrid 16 de Abril de !877.=~El Director general, Feli

ciano R. de Arellano.

T r ib u n a l de  oposiciones 
á 50 plazas de aspirantes á Registros de la propiedad.
Constituido en este dia el Tribunal de oposiciones á 50 pla

zas de aspiran ms á Registros de la propiedad, ha acordado que 
los ejercicios den principio el sábado 5 de Mayo próxim o, á 
las tres de la tarde, en el Paraninfo viejo de la Universidad 
Central,

Y se publica en cumplimiento de lo que previene el art. 4.° 
del reglamento de i 6 de Febrero último.

Madrid 14 de Abril de 1877.—EÍ Presidente del Tribunal, 
Feliciano R.-úe Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en era l  d e  In s tru cc io n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las naturales, una categoría de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso do la 
misma Facultad y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 7 de Abril de d877.=El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla,

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las exactas, una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse 
por concurso entre ios Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En ei término de un mes, á- contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 7 de Abril de 1877.=Ei Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

 Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Práctica de operaciones 
farmacéuticas, dotada con 3.000 pesetas, que- según el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837 y el 2.° del regla- .j 
mentó de ¿5 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se :

5 anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
\ dicho reglamento, afín de que los Catedráticos que deseen ser 

trasladados á ella, ó estén comprendidas en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoríalde la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á c<ta Dirección general por conducto del Decano de la F a 
cultad' ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo. cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1877.=̂ =E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Farmacia químico-orgá
nica, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de. Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos.en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a -

CETA¿

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto dei Decano de Ja 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las-provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1877.==E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia una catego
ría de término, la cual ha de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 9 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Me ría y Zorrilla. __________

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de,9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con ar
reglo álo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de 3a 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la, enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conduelo del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según, lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en les Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así so verifique desde luego sin más 
aviso que el presento,.

Madrid 9 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s  
á la cátedra de Geología, vacante en la Facultad de Ciencias,

Sección de las naturales, de la Universidad Central.
El viernes próximo 20 del corriente, á las cuatro de la 

tarde, verificará su primer ejercicio el opositor D. José María 
Solano y Eulate en el salen ae actos públicos de ia Facultad 
de Farmacia de esta Corte (calle de la Farmacia, núm. 11).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; con la 
advertencia de que los demás actos se anunciarán con 24 ho
ras de anticipación en el tablón de edictos de la referida Fa
cultad.

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Vocal Secretario, Antonio 
Orio.
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MISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1877.

C O M ISAR ÍA .

Relación de las entradas de productos en el día de ayer.

Numero Numero Numero
de PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de de PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

órden. bultos. objetos.

9 fi7fi Roa.......................... D. Narciso del V a l................. - ............... » 4 Botellas de vino tinto.................................
O «77 Ioem ......... . . » Idem........................ D. Félix Gómez .................................. . j) 4 Idem id............................. ..................... .

3>

O K7Q Idem ......... . Idem......................... D. Tíburcio Arranz........... ........................ » 4 Idem id........................................ ................
9. 579 Idem......... ................ D. Cipriano Zorrilla................ ............. 2 Idem id................ ........................................

Idem.................. . D. Antero Ortega......... .......................... » 4 Idem id........................................................
»

9, N84 Idem.......................... D. Gregorio Rubio............................... » 2 Idem id........................................................
0 KQ® Idem ............. . Idem.......................... D. Julián Antón...................*.............. . 9 2 Idem id........................................................./C.ÜOn/
2 583 Idem....... ................. D, Manuel Zapatero.............................. » 4 Idem id.................................... .................... i>
2.584 Idem ............... Idem....... ................. » 5 Idem id .......... ............................................. Una rota.
9, %R% Idem ... . . » ............... D. Juan Ortega........................................... » i Idem id......................................................... »
9 NSfi Idem.. . .  * . . . . . . . .  - •» D. Manuel Tremiño.................................... » 2 Idem id.........................................................
Q KRH Fresnilla............... D. Isidro Ortega.. . ...................... . » 3 Idem id.........................................................
&588 Idem......................... D. Baltasar García....................................... 9 4 Idem id.....................................................
9 589 Idem.. ......... D. Francisco García Martínez..................... J) 4 Idem id.......................................................
SfiQfi Miranda................. * D. Manuel Fuentenebro.............................. 9 2 Idem id .........................................................

Aranda.................... D. Segundo Hernando........... .................... ,JO 4 Idem id................................. .......................
253% Castillo la V ega .. . . D. Simón Iglesias....................................... » 3 Idem id.................... .................... ................ 3»
2 593 Aranda.. „. ........... D. Pió Martínez............................ ............. J) 4 Idem, id............................... * ....................... 3>
2 594 Griimiel de Izan........ D. Antonio Martin...................................... JJ 3 Idem, id........................................................ »
2 595 Aranda.................... D. Luciano Arroyo........................ 9 4 Idem id................................................
9, 59fi Idem......................... D. Benito Perez.......................................... n 4 Idem id........................................................
2 591 Idem.......................... D. Julián Perez........... * *.......................... » 4 Idem id .. .....................................................
6> NGQ Idem......................... D. Julián Romeral..................................... 9 6 Idem id. y ojo de ga llo . ..............................
9, KQ9 Idem.......................... D. Eduardo Soler......................................... J) 46

4
Idem id. y otras clases............................ Tres rotas

2 600 Gumiel de Iza n . . . . D. Agustin San Miguel............................... D Idem id.. ......................................................
Jl A vw X v VvvO«

s finí For a illo ................... D. Gaspar Martínez.................................... 1) 4 Idem id .. . . . . . .  o......................................... 3»
2 502 Gumiel de Izan . . . . D. Santiago Santos................. ................ i)

A
2 ídem claro tostadillo......................

% 603 Aranda................. D. Isidro V icario ......................................... 8 Idem id . .  .......................... . . . . . . . . . . . J>
9 fifU I) Eulogio Verdugo......... .......................... i2 ídem id v  varias clases . . . . .a».UU4!
2 605 Idem ... C. . . . . . . . . . . D. Luis Calderón....... ............ .................. 12

jLUU Xü ALA* y Y Cti JLCtO v lltOvO «•#••»*•••••£>**+•
Idem tinto y ojo de gallo ........................... JD

$606 P&mpli ega......... . D. Andrés S icilia ......................................... P 6 Idem id. claro.......................................... 3>
2 607 Palazuelos.............. D. Teodoro Martínez...................... ............ » 2 Idem id. y tin to .. t ..................................... »
$808’ Viilaverde ............. D; Gregorio’ Martin. . . . . . .  „ ............. . » 2 Idem id. tin to.............................................. 39
8 609 Pampliega ............... D. Agustin Santos...................... . . . . . . . . . S> 4 Idem claro.................................................... 9
8610 Idem......... ..... i . . . D. Nicolás Ortega...................................... 3 Idem id. y tinto.......................................... J>
8611 Viilaverde ............... D. Gregorio García ............................. 2 Idem vino tinto .................... .............  . 9
2 618 Idem ......................... D. Mariano León Perez .............................. 2 Idem id. y tostadillo................................ 9
2 613 Idem.......................... B. Vicente Mazuela.. . . . . * ........................ . » 2 Idem vino tin to ................................. y>
2 614 Idem........................ 1). León Carrera......................................... » I 2 Idem i d . . ............................................ 9
8615 Idem.......................... D. Romualdo de Peña................................ p 1 ' Idem id......................................................... 9
8616 Idem ......................... D. José García............................................. )) i Idem id ... ................................................ 9

. 9 fi/1 7 Idem................ Palazuelos. . . . . . . . . 1 3 Idem id. y aguardiente...............................
Idem tin to ....................................................

• * . u ' i  / 
8.618 Idem . V iilaverde............... D. Bonifacio Martínez,............................... 1) I %
¿619 Idem . « Id em ........... . .... .. D. José R u iz ....................................... . 1 Í Idem id . ..................................................
8.680 T id p rn Idem . . . ......... ......... D. Facundo Villaqueran ................... . )) 1 2 Idem i d ............. ...................................... .. 20
8.681 Trlínn Pampliega. . . . . . . . . X). Benigno Sicilia....................................... .» 3 Idem varias clases... . . . . . . .  ......... 9
8.888 Tr?(Pim Viilaverde.. d........ B. Santos Montoya................. .................... 9 i Idem tinto................................................ 9
8.683 Id 0 rxi • • Pampliega . . . . . . . D. Pedro Galio............. . . . . . . .......... ........... 9 2 Idem claro.. .................  . ••••
8.624 ldern........... • • • Viilaverde ............... Exemo. Sr. D. Juan Antonio Harona.. . . . J» 2 Idem id. y tinto................................. 9
8 .68o THprn Pampliega. . . . . . . . . D. Eugenio Sicilia.. .................................... J> i Idem tostado.. ......................................
9, fi8fi í H pin V iilaverde............... D. Bartolomé Mazuela........... ................ j) 2 Idem tinto...........................  .X/.O/vU
o A07 T r! d m Idem ........................ D. Juan R u iz ...................................... . 9 2 Idem id y c la r o ...........
0 fiOR T rí ¿>m Idem ........................ D. Isidro Plasencia..................................... P i Idem tinto..........................  . . . .<V.U,-vO
® fi®9 Trl om R o a .......................... D. Lúeas Zumel............. ........................... P 2 Idem claro........................
9 fino TH Pin Idem ........... . D. Trifon de la Fuente........... . ................ . 9 2 Idem id......................................../v.yjovj
8.631 T P1T) Id em ......................... D. Pedro Abad........... ................................ 9 i Idem tostadillo....................
8.638 THptd Idem ............. .......... D. Sotero Bartolomé.................................... .» ' 2 Idem claro..............................
8.633 T d pm Idem ........................ I). Manuel Velasco....................................... }) 2 Idem blanco .
8.634 T d PTY1 Id em ........................ D. Lúeas Romeral....................................... B 2 Idem claro .. . . .
8.635 Td pm Miranda................... D. Isidro Barriga............. .......................... » 3 Idem tinto............................ .
8.636 Id em . • Id em ............. . D. Andrés Sojo.................................. ......... B 6 Idem chacolí.......................... ,
8.637 T d p m Idem ........................ D. Roque Reñaga......................................... B 6 Idem id. . . .
8.638 Idem . . . . . Id em ........................ D. Rafael Albert............................... ........... fl 5 Idem id...............................................
8.639 Idem Idern........................ D. Leonardo Encio...................................... j) 18 Idem blanco y común
8.640 Idem. Idem ........................ D. Pascual Olarte........................................ 8 5 Idem chrete........... 9
¿641 Idem ............. L erm a ..................... D. Alejandro Domingo............................ 1) 4 Idem id................................... 9

8.648 Idem Presencio.............. D. Pedro Ortega........................................... 7> 2 Idem tinto..........................
¿643 Idem................ Santa María del

Campo.................. D. Marcelo Campo....................................... j> 4 Idem claro......................................
8.644 Idem Idem ................. . D. Mariano Pietra..... .............................— S 9 Idem varias clases...............
¿645 Idem Mahamund............... D. Tomás Grijelma..................................... 4 Idem blanco......................... .
¿646 Idem Lerm a.. ......... . Doña Fermina González..*.......................... 7 Idem claro............................... 9
¿647 Idem Idem . . .  ............... D. Félix Urricaz........................................... V 4 Idem id .. ......................................... 9

8.648 Idem ............... Santa María del
Campo... . . . . . . . . Doña Lucía Aguado .................................... 9 4 Idem tinto................... . 9

9 filo TI L e rm a ....................................... D. Andrés L óp ez ....................................... 7
8.650 Idem _________

JL-i v 4 üi ••• •  •

Santa María del
Campo............... D. Juan P u en te ........................................ B 4 Idem tinto........................... . 9

8.65L T rlpm Mahamund............... D. Gilesio Perez........................................ » 2 Idem c la ro ................ . . . . .  . . . 9
¿658 Idem .............. Santa María del

Campo.................. D. Gregorio Santos..................................... 8 4 Idem tinto....................................
8.653 J A Presencio................ D. Eugenio Mata....................................... . » i Idem id..........................................  . 9
8 664 Idem . . . . . . . . . Idem ........................ D. Pedro Madrid........................................ . * i Idem id..........................................
8.655 Idem • • • • . . « , . Idem ......................... D. Valentín Pascual............................................. » 1 Idem id.............. ......................................... 3»

¿858 Trlpyvi Lerma.................. D. Francisco Roa ............................................................................. 3 Idern claro.................................................................................................

8.687 Tria yyi Idem ................................................ D. Hilarión R u iz .................................................................... 8 Q Idem ib................................................... »

8.658 Idem Idem.................. . D. Modesto R ev illa .. .*............. ................. • 4 Idem id.........................'.............................
8,659 T (\ p m Idem......................... D. Juan Ruiz........................................ > 5 Idem id...................................... ............... X»

9 fifiO Trl OTYl Idem................ . D. Juan Barona....... .................................. 8 4 Idem id........................................................ MaJ.UUU
9, fifi 1 J A v m Presencio. . . . . . . . . . D. J ulio Cabía................. ............................ 8 Idem id. y tinto....................................... 1 8A l.U U i
2 fifid, T fí pm Idem ........................ D. Manuel Barrio................................. 8 2 Idem id....................... ................................. 9/W. wu
9 fifin Trjrt m Lerm a.............. 8 4 Idem id............ ............... ...................... »/S.UD o

8.664 THpm Presencio................. D. José R u iz ................................................ i I iem tin to..................... ............................
9, fifiH T n úyyi Idem .. ...................... D Tomás Tamayo....................................... 8 i Idem id....................................................... 9
9fififi

JLUcIII • • • • • • • • •

Idem ............... Id em ........................ D. Alberto Gabia........... ............................ i Idem id........................................................./V.UvJU
2 fifi7 Idem . . . . . . . . . Id em ........... . D, Vicente Martínez.................................... 9 i Idem id.......................................... ............i*.U U  i 

8.668 Trjpm ídem........................ D. Baibino Barres....................................... » 1 Idem id....................................................... i»

2 fifiQ Idem ................ Idem...................... D. Juan Madrid....................................... 8 1 Idern id............................. ........................... *
A'.OUí? 
9 fi70 Idem. . . . . . . . . . . . . . D. Benigno Bustindui.............................. • 8 1 Idem id......................................................... 9x.o /u 
9 A74 Idem. . . . . . . . . . Lerma...................... D. Alejandro Domingo............................... 8 4 Idem alcohol................................................

Id em ............... Presencio............. D„ Victoriano Romo........... ....................... 1 Idem aguardiente...................... ............... . 9
Tí i .Xj  i Tíi

© A79 Idem ............... Idem ........................ D. Pedro Ortega........................................... 8 8 Idem vino y aguardiente...........................iV.O i O 
€> A7/í Idem ............. i Idem aguardiente....................................... 9
Ai. O ¡ 4* i) Idem ...............

Idem ............... Pampliega............... D. Máximo León Perez............................... 8 1 Idem id......................................................... 9
/v.O ¡O
«.676 A v ila ............... Mombeltran............. D. Rafael Ladrón de Guevara..................... 8 «3

A O
Idem vino tinto y blanco..........................

8.677 Idem ..............
ídem .............  .. D. Joaquín Escola........................... ..........

8

8 46
Idem id........................................................
Idem id .. ...................................................... 9

/v.O ¿o

8.879
Idem ...............
Id em ............... L?ern........................ D. Francisco Duperier................................ 8 49 Idem blanco............................................... 9

«.880 Idem ............... Id em ....................... 8 10 Idem tinto...................................................
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Número
de

ónkss»
P R O V IN C IA . | P U E B L O . N O M B R E  D E L  E X P O S IT O R .

Nú mere 
do 

bnlios.

Número
de

objetos.
P R O D U CTO  E N T R E G A D O . B A JA S .

2.681 
2,682 
*.683 
*  684 
*.686 
*.686

Avila..................
Id em ..................

Í Mombeltran...........
Id em ............................

D José González Rivera ................................. 40
10
14

Botellas vino tinto..............................................
Doña María Ja e z ................................................
D. Pedro Navas...................................................

»
9

Idem id .. . .  .................... ................... ...................
Idem id. blanco.............................. . . . . . . . . . .

»
VIdem ............... *

Idem .................
ídem ..................
Id em .................

Idem . . . . . . . . . . . . . . Doña María Muñoz.............................................
D Cárlos Mateos.................................................

>3
3»

11
13

Idem id...........................................................
Idem i d . , ............................................................... »

Idem ....................... .. D. Eusebio Amo.................................................. » I 26 
2 
3

Idem id. tinto, blanco y moscatel................. »
*.687 
*.688 
*.689 
*.690 
*.69 i 
*.692 
2.693

Id em ................ Id em .................. .......... I). Estéban García..............................................
D. Celedonio González........... ...............

33
B

Idem vino b lanco ...............................................
Iclem aguardiente................................................

j)
»Idem.................. i). Pedro Prieto Mateos.................................... » 10 Idem vino tinto y blanco............. .. »I d e m ................. Trl pv-,i D. Pedro üontreras.................... ........................ 3) 6 Idem id. y vinagre................................. ............ »I d e m . . . . . . . . . D. Mariano Bragado............. ..................... .. B 8 Idem id. tinto,................................. ................. »Idem..................

Idem..................TJ
I). Bartolomé Díaz............................................. » rvj Idem id ........... ................................ ..................... n
Ü. Gregorio G o n zá lez ..,................................. » 9 Idem id ................................... ................. .. Falta según factura una.

j)ídem ...........
Idem........... .. D. Basilio A m o............................. .................... JJ 4 Idem i d ....................................................... ...........2.694

2.695 D. Prudencio González............... ..................... T> 4 Idem id............................ ................... ................... »Idem ..................
Idem ............. T/-1 h . Mateo Perez............... ..................................... » Idem id................................................................... »X’.OtíO

2.697
2.698 
2 699

D. Isaac Calera . . . . . . . . . . . ........................... J) 4 Idem i d . . . . . . . . . . . ...................................... »Idem. . . . . . . . .
Idem ..................
I d e m . . . . . ___

D. Ignacio Diaz ...................... ............................ B 4 Idem id............................ ................................ .. )>
Id em ................... D. Poiicarpo Navas.......................... ................. 9 4 Idem id ............................................................ .. »

2.700 Idem ............... .. D, Toribio Diaz.............................. .....................
D. Martin González............................... ..
Doña Margarita Sánchez.............................
D. Juan Alonso Flores.....................................

J) 4
i.

Idem i d .......................... .......................................
Idem id ............................... .. * 0 .

3#
2. / 01
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710 
2 711 
*  712 
£9713
2.714
2.715
2.716
2.717 
2.7 í 8
2.719
2.720
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
2.732
2.733
2.734 
2.733
2.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741
2.742
2.743
2.744
2.745
2.746
2.747
2.748
2.749 
2,730
2.751
2.752
2.753

I,iem ----- . . . . . Idem , ...........* o. . .
»

4?
4 Idem i d .................................................... ............. »Idem................. » 4
4

Idem id ........... ......................................... ............. » „I d e m ...................... I). Julián C alera ................................................. x> Idem id......................................... .......................... »Idem........... .. D. Tibureio Navas.............................................. » 4 Idem id ................................................................. J»Idem. . . . . . . . . D. Estéban García............... . ............................ » 5 Idem id............................ .............. ....................... »Idem .................. D. Alejandro Ayala................................... .. JO 6 Idem id .. . .  * .......................................... ............... 31Idem ........... .. D. Bibiano Gil ..................................................... 6 Idem id___.......................................................... .. JiI dem. . . . . . . . . D. Blas Alvarez.................................................. 9 6
4

Idem id . . ....... ............................  ........................ 3)Idem .................. D. Juan Juárez..................................................... Idem id.................................................................... »i c í e m . . . . . . . . .
TH PTY1 Doña Juliana Díaz......... ..................................... 4 Idem id........................................................... 3)Idem ..................
Triom - „ D. Venancio Villalba......................................... » 6 Idem id........................................................ .. UIdem ..................
Trlpiyi -  ̂  ̂ . D. Mateo Diaz................................................ .. 9 * Idem i d .................................................................. »Idem ...........
171 prn . . . D. Juan Navas Herrera..................................... 4 Idem i d ................................................................. 3)Id em .................

D. Gregorio Sánchez........................................ - 4 
24 

561 
34 
12 

6 
94

Idem i d . . . . ......................................................... »I dem. . . . . . . . .
n.»*T> 11 ne D. Francisco García Rico ............................... Idem id............... ................................ ................... »Oviedo...............

Guipúzcoa......... Q  a  n  Q  a  c»! i  o  y\ D. J. F . Brunet............... .................................... Idem Champagne y cervezas. . . . . . . . . . . . .odtl oCOdSllcUl ••••••
D. Amós Z aid iv ar............................................ Idem vinos y v inagre ................................ 3)Zaragoza...........

p; ] Ki. X\ ¡ 1 Vm n Sres. Zuricalday y compañía......................... D Idem id. t i n t o . . . ................................................ 3)idií uao...............
Madrid...........
Murcia............. .
Sevilla. . . . . . . .
Madrid...............
Huelva...............
Madrid...............
Valencia. . . . . .
Guadalajara. . .

D. Tomás Perez................................. .. Idem licores................................................ .. 3)
E s c o r i e  i .............................. ....
F .rvc* I*'! I iv i  mcs Sr. Spotorno..................................... ................... Idem moscatel, tinto y blanco...................... )>
Cl £*TT í ! ] Q D. José María de i barra........................ 3

A
Cuadros, vista de una bodega....................... »

Madrid........................
T-T nfil vo

D. Santiago Luis Dupuy................................... 33 Botellas vino común y blanco........... .............
Sres. Jiménez de Tejada.......................... .. 44 Bombas, embudos fyo......................................... »

Madrid................. ..
Volown'*!

D. Manuel T. Perez...................... ..................... Ok Botellas vino b lanco ................... .. Una rota. r
Comisión provincial............................... . 38 Toneles................................................................... ,»

A Inn n D. Jesús de Alonso............................................
B
a Botellas vino......................................................... »

1 r{ p D. Blas Perez Paez............................................
o

AQ Idem tinto y blanco........................................... 3)I dem. . . . . . . . .
T (1 p vn D. Juan Antonio Rosado...............................

x o
Idem id............................ ................. ................... .. 3)Idem ............. , .

Idem .................. Idem . D. José.áe A rp a............................................... 8
u
4 Idem vino y dos vacías. . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Idem D. Agustín Diaz......... ...................................... £ 4 Idem id. y una vac í a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
I d e m  .................................... THpm D. Fernando Sanz................... . y> 6 Idem id. tinto . . . ............................................ 3)
Idem . . . . . . . . . T H piyi D. Celedonio G arcía ...................... .. Idem id . . ......... .......................................... . ...... .. * -t-
Idem TflPYYI D. Anastasio G utiérrez........................

u
6 Idem id............... ................... ................... ..

I dem. . . . . . . . . Id em .............................
Idem . . . . .

D. N. N ............ . . . . . . . . . .......... .. Idem id. moscatel................. . . . . . . . . . . . . . . »
Herederos de D. José Aspa. . . . . . . . . . . B

u
4 Idem id. blanco com ún.......... .. 3»

T rl O YYl Tdpm D. J. G. M .............................................. p 6 Idem id. dorado.............. .... ............... . . . . . . »mem « ............................

Idem .................. T fl pm D. Félix  Serran o ....................... B 10 Idem blanco com ún........................... ............... Dos rotas.
». ■Idem D. Hipólito Salam anca......................... B 4 Idem tinto i d . . . . . . .................... ............... ..

Idem . . . . . . . . . THpm D. Casimiro del Pozo.................. 15 g Idem vino id ......................................................... »
Idem . . . . . . . . . Idem D. Gregorio Bachiller............................. 611

Idem id ............. .............. .................................. 33
T rl P )ti Id em .............................

Id°pi
D. Manuel de Maruri......................................... f> Idem id. b lanco ................................................... Una rota.

Idem ........... .. D. Felipe B achiller................................... » 61212
Idem id. tinto........................................................ 3*

Z a m o r a ...............................
T rl n ?yh

D. Gerardo Sagarm inaga.. . . . . Idem id................................................ .. »
D. José María León........ Idem id...............................' . . . . . ■................ 9Idem..................

Idem.................. Trlpm ¿ • D. Benigno Vega............................................ p 12 Idem id........................ ................. .. »
Idem.................. T r! p ¡ yi D. Manuel Calvo........................................... J). 11 Idem id............................ ....................................... »
Idem. . . . . . . . . T  d r j r * i D. Federico R eq u ejo ............................ » 6 Idem id. blanco............. ............. .........................
Idem........... .. THprn D. Juan de la P eñ a .................... ..................... }> 9

6
6
6
6

Idem id. tin to ........................ . J)
Idem ..................
Idem . . . . . . . . .

T rl p iyi D. Eduardo Perez ............................... .. B Idem id. blanco................................................G. »
Idem D. Bernardo Calvo.. * ............................. .. Idem id. tin to ...................... .. »
Idem ■ • D. Miguel Borrego...................................... Idem id . . .............................................. ................. 3)

Idem .................. Idem ................ ............. D. Pedro Car raso......................................... .. D Idem id ...................................................... .. »

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Em ilio de Santos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado de lo cobrado por las Administraciones de la i sla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero último  comparado con los de 

igual período del año 1 8 7 6 . Se publica en la Gaceta con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

Administración local de
la cap ital....................

í Idem deMayagüez...........
Idem de Ponce . . . . . . . . .
Idem de Arroyo . . . . . . . .
Idem de H uinacao.. . . . .
Idem de Aguadílla.. . . . .

i Idem de Arecibo...............

I  « 9 6 . 1 8 * * .  ,
AUMENTOS. BAJAS. *

Importación, 

Pesetas, Céntimos,-

Exportación..' 

Pesetas .  Céntimos,

Importación.

; ■ Pesetas,, Céntimof.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas,, Céntimos.

Importación. 

Pesetas. CérvHmos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos*

216,70**44 ¡ 
489.499*93 
465.155*19 

40.414*80 
8 .979*23 ' 
8,089'4 4 

* 7.548

8.861*10 
' 89 ,804*64 '

■ 44 .689*70 ’ 
4 .335*49 

2-73*93 
•88 .054*93 ¡ 

;  8 .094*93 ;

. 219,013*46 
. . 492,476*17 

! , 485.400*02 ' 
25.363*78 

9.916*49 
5.860*95 

40.768*40

46.927*28
48.080*18
47.447*24

408*49
8.878*60
4.188*40

2.341*02 . 
2.676*24 

20.244*83 
44,931*98 

937*26 
2.271*81

3)

8.566*18

5.777*42

»
9
»

»
3»
»
»

16.779*60

.. ,, a i . .«rm- r t. t  (> r *■ . . . If .1

®1.S71‘48

i.335‘49
i6B‘49

88.076‘33
3.903*58

6*4.385*73- 465.988*88 647.999*27 425.580*14 43.393*14 44.348*60 46.779*60 84.75S*37

Recaudación de Febrero de 4878 .........
Idem de id. de 4877..............................

Diferencia de m ás en 4877....................
Idem de ménos en 4877.......................

^Derechos 
de importación.

Pesetas. Céntimos.

Derechos 
de exportacieñ.

Pesetas. Céntimos.

Madrid 14 de Abril d e  d$77.=»Mi Director gej

624.383*73 
‘ 647.999*27

26.613*54

165.988*88
425.580*14

40.408*77

Deralr Angel María- Dao&rrete,
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M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion  d el Tesoro público y  Ordenacion general
d e P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección fea dispuesto que el di a 17 del corriente se 
.•satisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
<íom.prendides en la relación del octavo grupo, primera cuarta 
'-parte, con les números del £7 al 31 y parte del 32.

Madrid 46 de Abril de 1877.=E1 Director general, Ecfeenique,

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisi- 
¿.•clon-de 539 resmas de papel común blanco de tina, que nece- 

ffiita para las impresiones del servicio del Giro mutuo del Te
soro del próximo ¿año económico de 1877 a 4878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Real órden 
de 7 del presente mes, que se halla de manifiesto en asta ofi
c i n a  general todos los días no feriados , desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

Ei remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
.constituirá en -la  propia dependencia el dia 26 del actual, a 
las dos en punto de la tarde.

Lo .que se anuncia al público para su conocimiento, en 
eumplkiiiento de lo dispuesto en la cláusula 12 del m encio
nado pliego de condiciones.

Madrid II  de Abril de 1877.=Ei Director general, Antonio 
de Ecfeenique. —9

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Señalamiento para el dia  18 del corriente.

Devolución de intereses del segundo semestre de 1876, cor
respondientes á los depósitos constituidos en. esta Caja gene- 
ja l en renta perpetua interior y exterior,: inscripciones de la 
misma renta, obligaciones generales del Estádo por ferro-car- 
jiles y de Alar á Santander, acciones de obras públicas, car
reteras de Julio y  material del Tesoro, marcadas con los nú
meros 1.101 á 4«300 de seña]amienta. .

Madrid 16 de Abril de 1877. =  El Director general, Carlos 
. Groíta. ’■

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: . ~

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1876, facturas números 1.187 al 1.200 Me señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1878, 
facturas números 470 al 473 de id.

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

D ireccion  general de la  D euda púb lica .
Secretaria.

Esta Dirección general fea acordado que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga en los dias 17 y 18 del actual, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el impone de la primer.* mitad 
de las facturas siguientes, que corresponden al vencinU lento 
de d.° de Julio próximo.

Dia 17.
Ferro-carriles, facturas números 5<625 al 5.677»

Dia 18.
inscripciones, facturas números 863, 871 al 874, 968, 969 

y 984.
Madrid 16 de Abril de i8 7 7 .= E l Secretario, P. O., Eduardo 

Alvares Qumones.=y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería d-e esta Dirección general á recibir el importe 
liquide de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y  4 
de Enero del año último.

Cantidad _ ' V alor
tunero o fr e c id a  Cambio. efectivodel res- NOMBRES. • ofr^ iaa’ _  electivo.

guardo. J?s. m . Ms. m . Ri. vn.

1.180 D. Francisco Alonso. 43.717 88*9'8 38.934:98
1.100 Doña Rosario Sán

c h e z . . . ................ 1.302 88‘99 1.188*64
690 D. Patricio Néjera y

C o ss in ...   3:48^80 ' 88‘99 3.102*46
914 D. José Fuli& na..... 13.744 88‘99 48,280*78
256 D. Máximo García To

bías . . . . . . . . . . . . . .  21.415 88*99 82.616*81
1.065 D. Rafael Prietp. . . .  26.600 88*99 23.671*34

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. =Y.* B.#=E 1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública, con

trata la adquisicion de 3500 millares de cigarros habanos 
elaborados en la isla de Cuba para suministro dé la Penín-  
sula é islas  Baleares en él año económicó de 1877-78. ,
1.a El dia 1.° de Junio próximo,, dé una y media á dos de 

la tarde, se procederá en la Dirección general de Rentas E s
tancadas, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Director general, 
asociado de los Jefes" de Administración del mismo^ centro, 
con asistencia del Exorno. Sr. Asesor general del Ministerio 
de Hacienda y  ante Notario, á contratar en subasta pública la 
adquisición de 3.500 millares de cigarros habanos elaborados 
en la isla de Cuba para atender al consumo de la Península 
é islas Baleares durante el año económico dé 1877-78.

2.a En el momento de darse principio á la subasta, el 
Excmo. Sr. Ministro remitirá al Director general un pliego 
cerrado en que constará el precio por millar de cigarros de 
cada marca ó bitola, y el tipo máximo de la valoración gene
ral de los 3.500 millares que ha de servir de base á la subasta.

3.a Los licitadores entregarán en el acto de la subasta, en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren, las cuales serán recibidas por el Presidente, 
quien las numerará por el órden de su presentación para ser 
después abiertas á presencia de los proponentes. # .

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

4 a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
1.° Estar redactadas con arreglo al modelo* adjunto.
2.° Haber sido precedidas del depósito de garantía que á 

continuación se expresa, cuya carta de pago ó documento

equivalente que justifique aquel extremo deberá acompañarse 1 
separadamente, del pliego cerrado en que conste la proposi
ción, así como la cédula de vecindad del preponen te.

3* Estar suscritas por vsi español que pegue contribución, 
acreditando con los documentos noces avíos haber satisfecho 
la cuota correspondiente á los dos trimestres inmediatamente 
anteriores á la" su basta. Si ia proposición se hallase suscrita 
m r  un extranjero, deberá unirse garantía firmada por español 
que reúna aquellas condiciones.

Y 4.° Expresar en letra ios precios por pesetas y céntimos 
ée  peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna con
dición eventual que altere, amplío ó modifique las condiciones 
•consignadas m  este pliego.

■ A ia subasta podran asistir ios mismos interesados, ó en 
isu defecto persona con poder bastante, que examinará en ti 
.acto el Sr. Asesor general, declarando si es ó no bastante an
tes de recibirse el pliego de proposición,

5.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 50.000 pesetas, y se constituirá con las debidas formalida
des en ia Caja general de Depósitos para poder tomar parto en 
la subasta en metálico ó sus equivalentes en las clases de va
lores admisibles para este objeto, con arreglo á la legislación 
vigente y á los tipos establecidos en el Real decreto ue 29 de 
Agosto ultimo. .

6.a Terminada la. recepción de pliegos, el Sr. Presidente 
los pasará ai Notario para que ios lea ou ana voz por el orden 
en que hubieran sido presentados, tomando nota de su con
tenido.

Resuelto por la Junta de subasta lo que proceda respecto 
de la validez ó nulidad de ias proposiciones presentadas, se 
procederá acto seguido a ia apertura del pliego reservado que 
contenga ei precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, publicándose por ei Sr. Presidente..

Para apreciar si Jas proposiciones cubren ó mejoran el tipo 
del Gobierno, y cuái sea entre ellas la más beneílciosa, se va
lorarán por los precios ofrecidos en cada clase de cigarros, 
comparándose su total importe con el que resulte del pliego 
tíei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; declarando el Sr. Presi
dente en su vista si fea lugar á adjudicar ei' servicio, ó si por 
importar la totalidad del servicio una suma mayor que i a 
fijada en ei pliego del Gobierno debe aplazarse la adjudi
cación.

7.a Si resultasen proposiciones admisibles por ser en. su 
total importe iguales ó‘ menores que el dei pliego del Gobier
no, se adjudicara el servicio en favor dei postor cuya proposi
ción sea más beneficiosa; pero con la reserva de que no ha do 
tener efecto ni. valor alguno esta adjudicación hasta que sea 
aprobado por la Superioridad.

Si entre tes proposiciones admisibles cuya valoración total 
cubra ó mejore ei tipo del Gobierno resultasen dos ó más igua
les, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas a la  
llana por el espacio de un cuarto de hora, las cuales versarán 
sobre ei tanto por 100 que por igual para todas ias clases de 

• cigarros se comprometan •' á/ rebajar en ios tipos propuestos, 
adjudicándose provisionalmente, el servicio al mejor postor 
que resuite al concluir dicho espacio de tiempo. Si amante"él 
no se .mejora ninguna de ias proposiciones iguales, se hará Ja 
adjudicación al que suscriba la qué se hubiera presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna preposición, no se abrirá el 
pliego del Go cierno.

8.a El que resulte contratista afianzará ei cumplimiento 
del servicio con la cantidad de 400.000 pesetas, que constituirá 
qn la Caja general de Depósitos dentro de los ocho días si
guientes á la* fecha .en que ,se le comunique la adjudicación, 
en metálico ó sus equivalentes en la clase de valores’ admisi
bles para este objeto con arreglo al Real decretó de 29 de 
Agosto último;' entendiéndose que 1a garantía prestada para 
optar á ia subasta no podrá formar parte de la fianza defini
tiva si nuevamente no se constituye como depósito necesario 
con dicho objeto.
. La fianza sólo podrá devolverse al contratista después de 

terminado y liquidado el contrato si apareciese exento de 
responsabilidad, ó en el caso de acordarse su rescisión, con 
declaración de irresponsabilidad para el contratista; y en ei 
primer caso, después también de acreditar que ha satisfecho 
la contribución industrial correspondiente á su contrato.

9.a Los 3.5G0 millares de cigarros que se contratan serán 
rde ias hitólas, clases y marcas de fábrica que á continuación
se expresan:

MARCAS DE FABRICAS.
. —    TOTAL.

i C L A S E .  2 *  CLASE. 3 . a CLASE. -----

Millares. Millares. Millares, Millares.

n , ' (E le g a n te s ... ..  100 100 » 200
Cazadores • • - ¡ A Ja conserva.. 100 100 » 800
D ¡Británica  ISO 130 » ggQ
K e g a lia ... .. .  [ aeina    • 1«0 130 * S80

,. ,, (De l . \ . . . . . . . .  50 50 » 100
Media regalía. J De ¿>. ,    r¿Q go .» ' 100

V, i. • - (.De ca lid a d .... 300 400 ' 300 1.000
Brebas • .¡F lo r . . .   300 400 300 1.000
Cenchas de re-j De 1.a............ . .  30 40 30 100

g a lía .. . . . .  í De 2;Y..........  30 40 30 100
^ , i De 1.a. . . . . . . . .  30 40 30 100
Trabucos. . . .  } 0e . . . . . . . .  30 40 30 100

Total. . . .  1.260 1.520 720 3.500

40. Los cigarros 'de que trata la cláusula anterior, en to
das sus clases, han de estar precisamente confeccionados con 
capa y tripa de tabaco hoja habana Vuelta Abajo, sano, arde
dor, fresco, fino, de buena calidad y de perfecta elaboración. 
Una mitad en cada clase habrá de ser de color maduro, y la 
otra mitad de colorado maduro.

4L Las hitólas de Cazadores y Regalía deberán estar en
vasadas en c&jitas de 50 cigarros, y los restantes en cajitas 
de á 100 cigarros. Unas y otras cajitas habrán de estar ador
nadas según costumbre de 3a fábrica productora, y remesadas 
encajones de pino precintados con fieje de hierro, no pudien- 
do contener cada caja de pino más de 100 cajitas de cigarros.

Las cajas de cedro y ios eajones de pino de fes partidas 
de tabacos admitidos al contratista quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

12. El Excmo. Sr. Capitán general Gobernador superior 
civil d éla  isla de.Cuba, con presencia de los informes que 
juzgue convenientes, designará la clasificación^ de las dife
rentes fábricas de tabacos allí establecidas de primera, segun
da y tercera clase para los efectos deí presente contrate, y la 
Dirección general de Rentas Estancadas comunicará al con
tratista dicha designación al hacerle el primer pedido.

13. El que resulte contratista satisfará en la isla de Cuba 
los derechos de exportación establecidos en la fecha dé la ce
lebración de la subasta, aun cuando su cobro y exacción e s

tuviese fijado para una época posterior. Pero ai desdo la ad
judicación dei servicio y dorante su ejecución sufriesen au
mento ó disminución dichos derechos, s-.e hará por la Hacienda 
la bonificación correspon üíeníe de la diferencia, y por -.1 inte
resado a la lía ciencia si fuesen menores.

14. El contratista se obliga á entregar los tabacos objeto 
dei presente contrato en la Fábrica de Madrid, siendo de su 
cuenta cuantos gastos de todas clases y por todos conceptos 
se onginen hasta dejarlos localizados en sus almacenes des
pués oe_practieudo su reconocimiento.

15. Ei contratista deberá hacer efectiva cada entrerra en les 
plazos siguientes:

500 millares el 4.° de Setiembre de 1877.
500 id. el 1.° de Octubre de id.
500 id, el i.° de Noviembre de id.
400 id. el 1.° cíe Diciembre de id.
400 id. el í.° de Enero de 1878.
400 id. el 1.° de Febrero de id.
400 id. ei 1.° do Marzo de id,
400 ia. ei Id ae Abril de id.

3.500 millares.

La Dirección general de Rentas Estancad^, eonr:-v-ari. 'I 
centralista, con do. nmses ue anticipación la designación de
las bitolas y  clases que- deba constituir .cada una de las en
tregas expresadas.

16. El contratista deberá presentar en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas ron el aviso de cada remesa,"ade
más del certificado de la Aduana de origen, una nota d-,tallada 
de las bitolas, clases y lúbricas de que procedan los cigar
ros, visada por la Autoridad correspondiente de la iria 
de Cuba.
• 47. ̂ Presentada una partida de cigarros en te Fábrica de 
Madrid, y ios documentos á ella correspondientes en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, dicho centro dispondrá su 
reconocimiento, cuyo acto deberá tener efecto por una comi
sión mixta de funcionarios de la Hacienda y particulares nom
brados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; concurriendo 
además el Administrador, Contador y Notario del estableci
miento, y el contratista ó su representante.

Si no asiste el contratista ni su representante, so entenderá 
que renuncia el derecho que se le concede para presenciar 
las operaciones de reconocimiento.

18. El reconocimiento se practicará en la forma siguiente:
Se abrirán todas las cajas de pino, y con presencia de la 

factura del contratista se separarán las cajitas de cedro por 
bitolas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada clase y fábrica se elegirá por los 
individuos que constituyan la Junta una cajita de cada 10, 
que se abrirá, examinándose su contenido.

Si el resultado de este examen lo considera bastante la 
Junta, emitirá por él su dictamen con la mayor extensión, de
clarando si há lugar á su admisión por contener todas las 
condiciones y requisitos estipulados, con cuantas observa
ciones estime conducentes, ó si procede que sean desechadas.

En el caso de que por las diferencias observadas entre 
unas y otras cajitas de las reconocidas, por reclamación del 
contratista ó por cualquiera otra circunstancia, la Junta es
tima necesario abrir mayor número de cajitas en todas ó en  
algunas clases, pocirá hacer extensivo ei reconocimiento hasta 
donde lo Juzgue conveniente.

Terminado el acto, se volverán á colocar los cigarros en 
sus cajitas, cerrándolas de nuevo. Las que hayan merecido (fe la 
Junta la clasificación de admisibles por reunir ias condiciones 
todas de contrata serán presentadas á su presencia en la 
forma que determine la Dirección general de Rentas Estan
cadas, reenvasándolas todas en sus cajones de pino, con sepa
ración de las admitidas y desechados.

18. Cuando no sea posible concluir las operaciones de re
conocimiento de una partida de cigarros en un dia,  sólo se 
abrirán tes cajas de pino cuyo contenido pueda reconocerse 
durante el, consignándose en un pliego de diligencias los re
sultados de las operaciones ejecutadas en el mismo para con
tinuar en el siguiente ó siguientes análogos procedimientos 
hasta su completa terminación.

Concluido el reconocimiento de la partida, se extenderá 
por el Notario la correspondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes, en cuyo documento se harán constar de una 
manera precisa, clara y terminante las causas ó motivos en 
que se funde la clasificación.

Ei Administrador de la Fábrica de tabacos de Madrid dis
pondrá se copie dicha acta en el libro que á este efecto debe 
llevar, fijando al pié su firma y la del Contador dei estable
cimiento, y remitirá á la Dirección general de Rentas Estan
cadas un testimonio de ella.

20. La Dirección general de Rentas Estancadas, con pre
sencia de dicho documento, declarará la admisión ó desecho 
de las cajitas de cigarros que procedan, comunicando en su 
vista las órdenes convenientes.

21.. Declarada la admisión de la parte útil por la Dirección 
general de Rentas, ja Contaduría de la Fábrica de Madrid ex
pedirá dentro del término de tercero dia, á contar desde el en 
que le sea conocida aquella resolución, una certificación ex
presiva del valor del género, recibido al precio de contrata, 
extendiendo este documento en papel del sello 11, que facili
tará el contratista, así como el que de igual clase se necesite 
para las matrices de las actas de reconocimiento.

La expresada Dirección reclamará oportunamente de la del 
Tesoro ei pago del importe de las certificaciones de entregas 
liquidadas ai contratista, que tendrá efecto en la Tesorería 
Ceqtral eon aplicación al ejercicio del respectivo presupuesto, 
dando conocimiento de las órdenes respectivas á la Interven
ción general de la Administración del Estado, como lo verifica 
en los demás servicios análogos.

Si el contratista admitiese en pago de estos certificados va
lores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación alguna.

Tampoco tendrá derecho á que se le paguen los cigarros 
que entregue antes del cumplimiento de los plazos marcados 
en la cláusula 15.

22. Los cigarros declarados inadmisibles se conservarán 
en la Fábrica en local separado, de que tendrá una llave el 

. contratista, obligándose á exportarlos al extranjero ó al punto 
de su procedencia en el improrogable término de dos meses, 
contados desde el dia en que se le comunique esta resolución; 
en el concepto de que trascurrido este tiempo sin haberlo ve
rificado se considerará que hace abandono, incautándose de 
ellos la Hacienda.

Si el contratista verifica su exportación, habrá de justifi
car la llegada de Jos cigarros al purrio de su destino con cer
tificación de las Autoridades de Cuba ó del Cónsul español, 
que acredite ei desembarque dei género. Dicho certificado lo 
presentará en la Fábrica de Madrid dentro del plazo pruden
cial que se designe en la guia. Si no lo hiciese, ó haciéndote) 
resultasen diferencias entre la, guia y certificación de desem
barque, se instruirá el oportuno expediente en averiguación 

í de las causas que lo motiven; y si procediese, se exigirá al 
contratista el pago de tes faltas al precio de 9 pesetas 75 eén-
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timos por kilogramo. Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuanóo Testifique», con arreglo al Código de 
Comercio y demás dirmommmm vogemes, que la falta ó dife
rencia precede de he Ser o .mh.n ó i arique conductor a vería 
gruesa, naufragio, ineeutu •:, a v re-j a mi coto ú otro riesgo marí
timo análogo.

23. El contratista se olm.q-a a ,v poner los cigarros dosoene- 
dos en el término d¿ dos meses, smmgre que se refieran á pla
zos vencido7'.

24. Si el contratista no ermmga ¡as partidas de cigarros 
que se la reclamen en mo olas os que marca la cláusula id. ó 
no repone los desechados en el ormino que determina la 23, 
pagará -m efectivo á la Eacmncia oorno multa el 5 por 100 á¿í 
valor según contrata de la osaue que haya debido entregar y 
no entregue. La Iiacier.ua además, emnao tal falta ocurra, ten
drá. derecho: primero, á trasladar de imas á otras A ¿ mi m ir a 
ciones «coró micas las puniócr m m m ía ?  de cuenta y riesgo por 
tocios conceptos del omtiamm,, ut su suministro; y  segando, á 
comprar de cuenta y riesgo del crimno en Ja isla ce Cuba los 
cigarros que sean neeesarics; m-mtío también de cargo ce di
cho ínter nso.do todos los gastos, i u causo el seguro marítimo, 
él aumento de precio con móren e ai ele contrata y cuantos 
perjuicios se originen. i

Si el contratista no hace efectivas todas esas responsabili
dades en el término do un rn.es nmcie que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza ia cumulad .necesaria, que aquel repon
drá dentro de los do dias sigalentss; y no haciéndolo asi, se 
procederá administrativ&meata por la vía de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda publica.

Si cor cualquier causa o pretexto el contratista hiciere 
abandono del servicio, se vmiñeavá este por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio do ios cigarros que se compren, 
antes do celebrarse este acto y del que se obtenga en la nueva 
subasta se cubrirá con la fianua y Ja cantidad que eu venta 
produzcan los bienes que se embargarán al contratista en los 
términos prescritos en el ara, 49 de la Real instrucción de 4o 
de Setiembre de 4832 y disposiciones posteriores vigentes, re
teniéndose además eí pago ¿e las devengadas por su servicio.

Si el precio do los cigarros que se adquieran por cuenta deí 
contratista en cualquiera de bes formas expresadas fuese más 
bajo que el de contrata, no ten ora. derecho dicho interesado á 
reclamar la diferencia, así como en el último caso se le re 
volverá la fianza si no debiera :• aoucr afecta á otra responsa
bilidad nacida del mismo centra¡¡o, ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución.

El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de. pre
cio estipulado al adjudicársele el servicio, ni durante él in
demnización ni auxilio ni rsc'Xg.y sean cualesquiera las cau
sas en que para ello so funde.

25. SI el contratista justificase per medio de eor¿ocinaientes 
de emberque ó certificación ele la Aduana de origen que las 
remesas para atender ai cumplimiento del contrato se iiatie
ra n expedido en tiempo hábil cara traer á la Península el 
completo de los pedidos con arreglo á lo que previene la con
dición ío, será relevado del pago de la multa que establece i& 
cláusula 24; pero será necesario que antes haya hecho efec
tiva esta responsabilidad, sin que per ello deje la Administra
ción de nacer uso, si lo estima con veniente al servicio, de las 
demás facultades que se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda indemnización por el 
retraso en hacer las entregas cuando el buque^ conductor hu
biera sufrido avería gruesa , naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor vos o cera ojo y justificada con ar
reglo ol Código de Comer ¿no.

20. El que resulte oonnvAi via acema sai reserva ni modi
ficación ulterior todas las condiciones dê  este pliego. Las cues
tiones que se susciten so ore su cu mpiimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conícnno con las disposiciones ad
ministrativas que se dicte A. se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones Segales citadas en ias prece
dentes condiciones, así como el Real decreto de 2< de Feureru 
é instrucción de do de Setiembre de 1852, se considerarán co
mo narie integrante del tA sívio para Jes efectos del contrato.

Modele (U proposición.
I). N. N., vecino de... . . . ,  y que reúne las circunstancias

que exige la ley cara representar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en ia F a c e t a  d e  M a d r i d , núm . . . . . ,  le
cha   y en el Boletín cficial de la misma provincia, mmie-
ro,   fecha   y  do cuantas condiciones y  requisitos se
exigen para obtener en subasta pública 3a adjudicación del 
servicio referente al suministro de 3.500 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de buba para el consumo de la 
Península é islas Balearas, se compromete bajo las condiciones 
del pliego aprobado, sin modificación interior, á entregar cada 
millar de cigarros por los precios siguientes:

trazadores elegantes, a. . . . . pea exas.. . . . .  céntimos.
Cazadores, á la conserva, á    pesetas.. .  v  emitimos.
Regalía británica, á . . .  ..  pesetas..... v  céntimos.
Regalía Reina, á . . . . .  'pesetas. . . . .  céntimos. ^
Media regalía ds primera, a   pesetas.. . . .  céntimos.
Media regalía de segunda, á . ..  - pesetas.. .  céntimos. 
Brebas de calidad. a . . . .  . pesetas.. . . .  céntimos.
.Brabas flor, á . . ......  pesetas cernimos.
Conchas, ele regada cíe primera , a. - ». pesetas.,... ceu-

Conchas de regada do segunda, a . . . - peseras...... Ceu
timos.

Trabucos de primera, á , . . . .  pesetas   cenamos .
Trabucos de segunda, á. , . . .  pesetas,. . . .  céntimos,

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 16 de Abril de 1817 —El Director general, l osé Rí- 

vero.
S. M. el R ey (Q. D. fifi) se ha servido aprobar ei presente 

pRego’ de condiciones.
Madrid 16 de Abril de 1817 = 8 arzanallana .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 24 premios mayores d e  los 999 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

'Pesa t a s . __________

8.311 LCO.COO . Sevilla.
6.736 30.000 Barcelona.

’ 1.673 60.000 Santander.
48b 23,000 Barcelona.

4.446 SOCO Madrid.
18.835 3.000 Murcia.
4.024 3.000 Re us.

■ 3,904 3.0QQ Carabanchel,

í Premios.
I Números. — Administraciones,
¡ Pesetas.

j 6.882 3.000 Madrid.
¡ 6.919 3.000 Cartagena.
; 7.477 3.000 Madrid.

2.946 • 3.000 Línea de la Ccncepcion.
9.848 3.000 Carabanchel.

13.881 3.000 Cádiz.
7.834 3.000 Valladolid.

798 3.000 Madrid.
13.411 3.000 Barcelona.
12.758 3.000 San Sebastian.
12.505 3.000 Carabanchel.

3.807 3.000 Cádiz.
4.276 3.000 San Fernando.
2.782 3.000 Barcelona.
7.583 3.000 Madrid.

18.310 3.000 Ciudad-Real.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni

da por,.Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Laureana López Mayorazgo, hija de D. Francisco, ve

cino de Villarrubia de los Ojos, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña María Luisa Chacón y Cabo, hija de D. Antonio, Co
mandante graduado, Capitán del batallón cazadores de Mendi" 
gorría, muerto en el campo uei honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Josefa Alfaro, del Colegio de la Pí z .

Idem segundo de id.
Carolina Yepes y Uranga de José, del Hospicio.

Idem tercero de id.
Consueio Gómez, y Pomar de Flora, de id.

Idem cuarto de id.
Joaquina Cortés y Scriano de Agustín, de id.

Idem quinto de id.
Encarnación Torrecilla y Campoy de Victoriano, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el1 dia 25 
de Abril de 1877.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios,han de ser 1.990, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 .  . ...................... .. de.  .............   80.000
1 . . . . .  . ................. .. de.........  50.000
 1............................... de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
 2............ .. de...............40.000.   20.000
3 . .  . ........ -........... de 5.000......................  15.000

40...............................  de 2 .500.._  100.000
1.643...................... de..................300.............  492.900

99 aproximaciones do 360 pesetas para lós 99
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio mayor..............................  29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
segundo.......................     29.700

99 id. de 300 para los 99 números restant es 
de la centena dei que obtenga el premio 
tercero. ...............................................   29.70©

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al dei premio mayor. 9.000

1.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 40.009; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el.premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.998, y el tercero al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de la centena del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 400, del 9,901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasíerencías de pagos, mediante so
licitud de los. interesados.

Madrid 16 de Abril de 1877.=José Rivero.

T esorer ía  C entral d e la  H acienda  p ú b lica .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 518 y 519 de presen
tación y 1.218 y 4.219 de sorteo para el pago, importantes 
7.980 pesetas,

Madrid 46 de Abril de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goleo eebea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
D. Onofre Amat y Aguüar, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que por decreto de hoy he acordado se celebre 

la tercera subasta de espartos de la jurisdicción de Urracal el 
dia 27 del actual, á Las doce la mañana, doble y simultánea, 
bajo el tipo de tasación de* 6.314 pesetas cada un año de los 
tres, y con las mismas condiciones qué sirvieron de base en 
la primera, a cuyo efecto se anunciará con anterioridad en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y por m e
dio de edictos en los pueblos del partido.

Almería 12 de Abril de 4877.=EI Gobernador, O. Amat.

Diputación provincial de Barcelona.
Habiéndose padecido error involuntario en la publicación 

del anuncio de la subasta que ha de celebrarse para la con
fección del vestuario y equipo que habrán de usar los indi
viduos del cuerpo de Escuadras de Barcelona, se previene que 
el primer párrafo de la condición 9.a ha de entenderse redac
tado en los siguientes términos :

«9.a Cada uno de los rematantes viene obligado á entre
gar las prendas de su contrata por todo el dia déeimoquinto 
posterior al de la celebración de la subasta.»

Barcelona 13 de Abril de 1877.—El Presidente, Melchor 
Ferrer.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

D. Gabriel Sánchez de Alarcon, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
D. José Miret, Administrador que fue de Sanlúcar de Barra- 
m e d a  en el año de 4836, ó á sus herederos caso de haber fa
llecido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia, se 
presente por sí ó por medio de apoderado en esta Adminis
tración á responder del cargo que como Contador responsable 
deD. Diego José Correa le resulta; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Abril de 1877.= El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

Administración económica de la provincia 
ele Madrid.

Habiéndose declarado á D. Emilio Martin responsable del 
reintegro á la Hacienda de la suma de 6.856 pesetas 66 cén
timos, se le cita, llama y emplaza por primera vez para 
que se presente en el Negociado Central de esta Administra
ción económica, con objeto de notificarle el acuerdo recaído en 
el expediente instruido al efecto.

Madrid 12 de Abril de 1877.=Agustín Genon. — 1

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Jesús Ferreiro y 
Herrnida, D. Félix Graiño y D. Enrique G.Ceñafi Jueces de prime
ra instancia que fueron los dos primeros en Setiembre de 1871 
de Belmonte y Viliaviciosa, en esta provincia, y el tercero en 
la misma fecha Promotor fiscal del último, se les hace saber 
por medio de este anuncio que el Tribunal de Cuentas del Rei
no, al poner las censuras á la de esta Caja del mes de Octubre 
de 1871, ordena se le remita copia de la autorización que el 
primero libró á favor de D. Antonio G. Rio, y los segundos á 
la de D. Joaquin de la Fuente, para que perciban sus respec
tivos haberes; y como estos documentos no existen en esta 
oficina, se servirán manifestar á la misma en el término más 
breve ser cierto que otorgaron dichas autorizaciones, así como 
haber recibido de los apoderados las cantidades que les fueron 
acreditadas en el expresado mes de Setiembre de 1871.

Oviedo 12 de Abril de 1877.=»Joaquin Ozores.

Ignorándose la residencia de D. Estanislao Reguera, que 
desempeñó el Juzgado de primera instancia de Lena en Agosto 
de 1870, y disponiéndose por el Tribunal de Cuentas del Rei
no que acredite haber recibido la mensualidad del citado mes 
importante 312*50 pesetas, cuya nómina no aparece firmada, 
se le hace saber por medio de este anuncio para que en el 
término más breve, á contar desde la fecha de su publicación, 
remita á esta Administración el recibo de dicha cantidad.

. Oviedo 13 de Abril de 1877.=Joaquiñ Ozores.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 15 de Abril 
de 1877.

Núm. 132 Alfredo Maza.—Valencia.
133 Antonio Rodríguez*.—Benalmadena.
134 Ambrosio Rubio.—Málaga.
135 Alejandro Perez.—Lete.
136 Francisco Moya.—Málaga.
137 Gaspar y Hondedeu.—Barcelona.
138 Joaquin Merta.—Zaragoza.
139 Juan N. Ballesteros.—Tardaceu.
140 Lope Ovejas.— Pamplona.

Madrid 46 de. Abril de 1877. «=EI1 .Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 23 del actual, á las doce y media de su tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de 
la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del suministro de cujias de pedernal con des
tino á los empedrados de la via pública de Madrid.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go de doce á cuatro todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 12 de Abril de 1877,= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —I
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  ele C u e n ta s  del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2 .°

Por el presenta, y en virtud de acuerdo del I lmo. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección 8.a de este T ribunal, se cita , llama 
y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, Con
tador de la provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á  ñn de que en el término de 40 d ía s , que empezarán á con
tarse á  los 1 0 - dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
la provincia de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Marzo 
do 1865; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4877.=Manuel Tomé. —3

Audiencias territoriales.
Coruña.

Habiéndose estimado necesaria la pro\ision de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de Verin, la cual se ha mandado proveer por Real or
den de 5 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense para que los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitado, y reúnan los 
requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 42 de 
Julio de 4875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de prim era instancia de Verin dentro del térm ino de 20 dias, 
á  contar desde el inmediato á su publicación en la G a c e t a , á 
los efectos del art. 5.° del citado Real decreto.

Coruña 42 de Abril de 4 877.==José Campoamor.

Juzgados m ilitares.
M a d r i d .

D, Diego Barquero y Sánchez, Comandante ñscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, n ú 
mero 43.

No habiéndose incorporado á su batallón el soldado.de la 
tercera compañía del expresado regimiento Juan Sánchez Du
q u e , que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en la 
provincia de Málaga, á pesar de haberla cumplido, por cuya 
causa le estoy sumariando; usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al citado soldado, señalándole la guardia de prevención 
del cuartel de Santa Isabel de esta plaza, donde deberá p re
sentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Madrid 9 de Abril de 4877.=E1 Comandante fiscal, Diego 
Barquero. , -

San Fernando.
D. Ramón María Pery y Ravé, Contraalm irante de la A r

mada Nacional, Capitán general de Marina de este D eparta
mento &c. &c.

Por este mi segundo edicto cito , llamo y emplazo por té r
mino de nueve dias, contados desde el en que el presente apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Vigo Gómez, 
alias Palito^hijo  de Francisco y Ram ona, natural y vecino de 
esta ciudad, de 34 años de edad, para que por sí ó por medio 
de Procurador comparezca ante S. A. el Consejo Supremo de la 
Guerra, prévia la notificación que ha de hacérsele en este mi 
Juzgado de la sentencia dictada en la causa que se le ha se
guido por hurto de efectos en el falucho nombrado San Igna
cio; bsjo apercibimiento que de no hacerlo le parará-el per
juicio que haya lugar.

Juzgado m ilitar de la Capitanía general de Marina de este 
Departamento, San Fernando 40 de Abril.de 4877.=Ramon 
M. Pery.—Miguel Ramos.

S arrion .
D. Luis Boné y Auría,. Teniente graduado, Alférez del p ri

mer batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49, y 
Fiscal &c.

Plabiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, donde se 
hallaba de guarnición, el soldado de la octava compañía de 
dicho batallón y regimiento Antonio Ros Mestre, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción; usando de la ju 
risdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas en estos ca
sos p o r 'su s  Reales Ordenanzas á los Gficiaies del Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y 
pregón á dicho Antonio Ros, señalándole el cuartel que ocupa 
el batallón en Teruel, en donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20'd ias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
d ía , sin más llam arle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M. ■

Pregónese este edicto para que llegue á conocimiento de 
todos.

Sarríon 5 de Abril de 4877.=Ei Fiscal, Luis B oné.=E l E s
cribano ds la causa, Antonio Cassares.

Z aragoza .

D. Félix de Santiago y Azcona, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal de esta Capitanía general.

Estando instruyendo sum aria contra el Jefe carlista Dorre- 
garay y los individuos que componían las fuerzas de su mando 
con motivo de los destrozos causados el día 5 de Julio de 4875 
en la vía férrea y estación de Sariñena; usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo

edicto al expresado Dorreg&ray é individuos de la fuerza de \ 
su mando., señalándoles esta Fiscalía m ilitar, calle de San Cíe- ! 
mente, núm . 2, cuarto principal, donde deberán presentarse 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
térm ino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Zaragoza 7 de Abril de 4877.=Félix de Santiago.

Juzgados de prim era in s ta n c ia .
Alm odóvar del Cam po.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
de Almodóvar del Campo y su partido. .

A las Autoridades civiles y militares y agentes de policía 
judicial de la Nación hago saber que en mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de ofi
cio en averiguación de los autores del robo de alhajas veri
ficado en la noche del 47 al 18 del actual en la iglesia parro
quial de la villa del Corral de Calatrava, llevándose los auto
res las alhajas que después se expresarán, para que se sirvan 
dar las órdenes oportunas á fin de proceder á la busca de 
aquellas, las cuales pongan á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encuentren; 
pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Marzo de 4877x= 
Antonio Benitez Montenegro. — Por su m andado, Manuel 
Jareño.

Señas de las alhajas.
Dos cálices de plata con sus patenas, y una cucharilla del. 

mismo metal, uno de ellos en buen estado, liso y con una 
crueecita pequeña en el pié, y el otro bastante deteriorado, que 
entra la copa á tornillo. L

Un copon de plata pequeño liso.
Una caja, también de'p lata, pequeña, para Viático.
Dos ampollas de Santos Oleos, también de plata, con sus 

punteros, uno de ellos con asa, estando unidos por otra asa 
con un ramito en ella.

Un crucifijo de plata, pequeño.
Una reliquia de San Blas, en una caja asimismo de plata, 

teniendo en el anverso una inscripción en letra antigua que 
dice: Sancti Blasi.

Un viril de plata sobredorada.
Una funda para las varas del dosel de la Virgen, de metal 

blanco, y tres anillas de m etal dorado.
Dos rosarios con las cuentas y engarce de plata, uno blan

co y  otro sobredorado.
Unos pendientes de oro con seis granos de aljófar.
Un collar de piedras de coral sujeto con un cordon.
Una joya de oro con dos conchas azules y blancas que fi

guran un lazo, y un eseudo.de m etal blanco figurando los Do
lores de la Virgen.

En virtud de auto del dia de ayer, dictado en los de dés- 
yinculacion de los bienes que constituyen la dotación de las 
capellanías fundadas por Doña María González y  D. Pedro de 
Cueto Castañeda, por el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Antonio de esta ciudad, ante mí, se ha declarado 
decaída del derecho que á aquellos pudiera tener á Doña Jo
sefa Romero Miranda por no haberse presentado á gestionar 
en los mismos dentro del término que al efecto se le señaló; y 
se le hace saber per medio del presente edicto.

Cádiz 24 de Marzo^ de 4877.=Gayetano Grotta.  p

En virtud de auto dei.Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad, dictado en los que se 
siguen sobre adjudicación de los patronatos fundados por 
Doña María Juana Vidal y o tro s , se ha declarado desierta la 
demanda propuesta en los mismos por Doña Encarnación Ló
pez Becerra: lo que se manda hacer saber á sus descendien
tes por el presente.

Cádiz 28 de Marzo de 4877.=N areisa M. Loazno. —P

Por auto que ante mí ha dictado en este dia el Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, 
ha sido declarada desierta la demanda que propuso D. Manuel 
Ortiz sobre adjudicación de los bienes que dotan la capella
nía fundada por D. Felipe de Santiago, mediante á no ha
berse presentado á gestionar en los autos respectivos dentro 
del término que al efecto se le señaló : lo que se le notifica 
por medio del presente.

Cádiz 29 de Marzo de 4877.=ManueI Ruiz. .  p
Calamocha.

D. Faustino Ortega, Juez de prim era instancia del partido 
de Caiamocha.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Berzosa 
Mateo, alias Majito, natural y vecino de Torrijo del Campo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el plazo de 40 dias, á 
contar desde esta fecha, se presente en la audiencia de este 
Juzgado á responder á.los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo pende sobre lesiones graves inferidas á 
su convecino Pascual Julve y Donzalvo; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuieio que 
hubiere lugar con arreglo á ley. .

. Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia y á los 
Gobernadores civiles y demás funcionarios y agentes que cons
tituyen la policía judicial que, caso de ser habido el ya citado 
Berzosa, y para que pueda serlo se insertan á continuación 
sus señas personales, indaguen su domicilio fijo, y acuerden 
su captura y conducción?'á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Caiamocha á 27 de Marzo de i877 .= F austino  Or- 
tega.= Por mandado de S* §., Juan José Sebastian.

Señas personales y de vestir de Pascual Berzosa Mateo, 
alias M ajito .

Edad 20 años, estatura un metro 660 milímetros, pelo cas
taño, ojos garzos, barba c lara , cara delgada, color moreno; 
vestido con calzón y chaleco de pnvq faja de lana azul, elás
tico encarnado con rayas negras, medies azules con trabillas, 
calcetines de lana blanca, alpargatas á lo miñón, pañuelo de 
seda encarnado á la cabeza y m anta ae lana azul á cuadros.

Castellote.D. Federico Galicia, Juez de primera instancia, del partido 
de Castellote.

En virtud del presente se cito, llama y emplaza por se
gundo edicto á ios que se crean, can algún derecho ó acción 
que deducir contra D. Domingo L n ra á  y Langa, R egistrador 
interino que fué de este partido, por re sponsab i l idad  contraída 
en el ejercicio de su.cargo, p a ra  que en el térm ino de un mes, 
á contar desde el dia de la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en l a  G a c e t a  de M a d r i d , comparez
can á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que sino  
lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar,

Y á fin de que tenga lugar su inserción, de conformidad, á 
lo mandado en el expediente que á instancia del mismo Don 
Domingo Larrad y Langa se sigue en este Juzgado para la 
devolución de la fianza del mismo, expido el presente en Cas- 
tellote á 29 de Marzo de 1877.=Federieo GaIicia.=De su o r
den, Rafael A Ib era.

Daimiel.
D. Ernesto A ylion, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Por el presente prim ero y único edicto ss cite, llama y em

plaza á cuatro hombres armados y desconocidos, los que en 
la tarde del 26 de los corrientes y hora de las cuatro salieron 
en el término de V illarrubía de los Ojos á la carretera que 
desde Fuente del Fresno se dirige á. esta población y kiló
metro 28, próximo al carril que aparta para la Virgen de la 
Sierra, á unos carreteros, vecinos de C am ón de Calatrava, á 
los que robaron cuatro muías y dos mantas, y m ataron de un 
tiro al carretero Francisco Moreno Pecóla Calzada, natural 
de antedicha población, para que dentro del término de 4o dias, 
contados desde que tenga efecto la inserción de este en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á responder á Jos cargos que les resultan 
en la causa que con tal motivo me helio instruyendo, y en la 
misma han sido declarados procesados; apercibidos que de no 
presentarse en dicho término Jes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á tedas J.as A utorida
des de la Nación v agentes de la policía, judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este «íu/gedo con las seguridades 
debidas, caso de ser hallados los re h  bel os cuatro hombres, 
justam ente con las mantas robadas, cuyas señas después se 
dirán; advirtiendo que las muías han sido rescatadas por la 
Guardia civil y entregadas á sus dueños.

Dado en Daimiel á 30 de Marzo de 4877.= Licenciado E r
nesto A v llo n .=  Por mandado de S. 8 , Juan Sánchez Algaba.

Señas de los ladrones.
Uno viejo, bastante canoso, con barba cerrada, de estatura 

regular, con.pantalón de paño bombacho, abarcas, carabina, 
rewolver, canana y un anteojo; otro rubio, pequeño, vestido 
con bombacho de correal, abarcas, carabina, canana y rewol
ver; otro algo moreno, barba negra y corta, bombacho de paño 
y chaqueta de lo mismo, abarcas, carabina como de la Guardia 
civil y canana, y otro estatura regula.1', pelo castaño, joven, 
también con carabina.

Señas de las mantas.
Una morellana á cuadros azules y blancos, con ñeco corto 

también azul y blanco, y la costura á medio hacer; otra ordi
naria á cuadros grandes negros y azules de jerga , fabricada 
en Ajofrin.

El Sr. Juez de prim era instancia cíe este partido en provi
dencia del dia de hoy ha acordado llam ar por la presente cé
dula y término de 45 dias á D. Antonio Ruiz á fin de que 
comparezca á rendir cierta declaración en sumario que contra 
José Cerdan Diez, vecino que fué de Torrevieja, se instruye 
sobre defraudación y contrabando; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho.

Dolores 27 de Marzo de 4877.=E1 actuario, Vicente García 
Mira. _______

D. Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Costa Marco, de 22 años, natural y vecino de Rojales, 
hijo de Joaquín y Josefa, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de 45 días comparezca en 
este Juzgado á responder los cargos quede resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre homicidio de Francisco 
Gómez P erez ; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado contumaz.y rebelde, parándole el perjuicio i  que h u 
biese lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á su captura y consecutiva remisión, caso de 
ser habido.

Dolores 31 de Marzo de 4877.==Juan Tomás H erre ro .= P or 
su mandado, Vicente García Mira.

F r e g e n a l  d e  la  S ie r r a .
D. Enrique Baena y Villanova, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen-
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tes de la  policía ju d ic ia l p ara  que procedan en obsequio de la 
m ejor adm in istrac ión  de justic ia  á l a  busca , cap tu ra  y  r e m i
sión  con las seguridades convenientes, si fu ese  h a b id o , de 
León M oreno Sequera, na tu ra l y vecino de esta  ciudad, de 26 
años de edad, jo rnalero  del cam po , casado, e s ta tu ra  regular, 
delgado de cuerpo, cara la rg a , color p á lido , ojos pardos, pelo 
castaño  claro; pues así lo tengo m andado  en el expediente de 
ejecución de sentencia de la  causa crim ina l de oficio que so le 
siguió  en este Juzgado por el asesinato  de V ictoriano Cordero 
Mendez y lesiones m énos graves á  D oroteo Cordero Mendez, 
sus convecinos.

Dada en F reg ena l do la  S ie rra  á 29 do Marzo do. 1 8 7 7 .=  
E nrique Baena y  V illan o v a .= D e  su orden , Juan  M. Tcuriño*

G etafe.
P o r el p resen te  segundo y  ú ltim o edicto cito y  llam e á 

cuantas perso nas se consideren con oereclio a la herencia  in 
tes tad a  de D. M anuel Sánchez y R odríguez, P rocu rador que 
fué del Juzgado  de p rim era  in stanc ia  de esto partido , n a tu ra l 
de V illan oev a  de la Ja ra , fallecido en Getafe el 4.5 do D iciem 
b re  cíe íB'íü, p a ra  q u.o en ei iú¿mino de zQ u ias, om ld uos uesde 
la  inserción  de esto edicto en la G a ce ta  de Madi-iid y Boletín  
oficial d e 'la  p rov incia , com parezcan á  deducirle en  este Ju z 
gado; adv irtiendo  que so han  presentado á reclam ar la he ren 
cia  Ja v iuda Dona A tanasia  M artin y A lonso y  I). Isidoro S á n 
chez y R odríguez, herm ano  cicl causante.

Dado en Getafe á 27 de Marzo de 1877.=---=E1 Juez de‘-‘p r i 
m er a in s tan c ia , F é lix  de P ra t.= JE l Escribano, Inocente M cn- 
déjar. —P

H a r o .
D. José de Iguzq n iza , Juez de prim era  in s tan c ia  de esta 

v illa  de H aro y  su  partido .
P o r el presente se cita, llamo, y  em plaza á José Dieguez y  

Perez, de 31 años de edad, soltero y dom iciliado que ha  sido 
en Q u in tan illa  S an  G a rc ía , y  cuyo paradero  se ignore, para  
que en el té rm ino  de 10 d ia s , contados desde su  inserción en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y  S ecre ta
r ía  del ac tu ario  con el fin de p rac ticar u n a  diligencia acor
dada en Ja causa que se sigue en este Juzgado con tra  E usebio 
E uvidez y A rnaez, n a tu ra l do C uzeurrita, sobre robo de una 
m a n ta  y una  boina á dicho José Dieguez; apercibiéndolo que 
de no verificarlo en referido térm ino le p a ra rá  ei perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en H aro á 27 de Marzo de 1 8 7 7 .= José de Ig u zq u iza .=  
P or su  m andado, L icenciado R abino G árate.

L a  C a ñ iz a .
D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey  constitu ciona l 

de E spaña, y  en su  nom bre D. R am ón  P ó rte la  V idal, Juez ce 
p rim era  in s tanc ia  del partido  de L a  C añiza.

P o r m edio del presen te  edicto se c ita  á A n tonio  V ieites 
B arcia, vecino de la  pa rro q u ia  de P e ta n , en este partido  y 
p rov incia  de Pontevedra , pa ra  que den tro  del térm ino  de 10 
dias, contados desde su  i n s e r c i ó n  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca á este Juzgado y  E sc rib an ía  del que au to riza  á fin 
de reconocer á Msteo Dom ínguez Miguelez, de d icha pa rroq u ia  
de P etan , com prendido en causa  que se in s tru y e  co n tra  el 
m ism o por lesiones á A ntonio Lorenzo, de Deva; bajo ap erc i
b i m i e n t o  de que do no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Cañiza 28 de Marzo de 4S 77 .= R am on  P ó rte la  V ida3.=D e 
órden de S. S., José b rav ad a .

L a  V e c i l l a .

D. R afael G arcía Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Le
Vecilla y  su partido .

Hago saber que por el p resente edicto se cita, llam a y  em 
p laza á D. F ranc isco  Suarez y Suarez, n a tu ra l de G olpejar, 
M édico-cirujano que h a  sido de la P ola de Gordon y  C andas, 
cuyo ac tual paradero  se ignora , pa ra  que en el térm ino de 
nueve días, y ho ra  de las diez de la m añana, com parezca en 
este Juzgado á  p res ta r declaración en causa crim ina l que m e 
ha llo  instruyen do  co n tra  Isid ro  Diez A lonso por lesiones á 
E ugen io  López; apercibido de que en o tro  caso le p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar.

L a Vecilla 23 de Marzo de 1877. =  R afael G arcía C re s- 
p o .= P o r  m and a d o de S, S ., J u l i a r¿ M. R  o dr i g uez.

L e o n .
D. José L lano  A lvarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

ciudad de León y  su partido .
E n  v irtu d  de la  p resen te  req u is ito ria  encargo á  todos los 

S res. Jueces de p rim era  in s tanc ia  y dem ás A u to ridades c iv i
les y  m ilitares, dependientes de policía judicial, y puestos de 
la  G uard ia  civil se s irv an  d a r  las órdenes opo rtunas á  los d e 
pend ien tes de sus respectivas A utoridades y fuerzas de su 
m ando  p a ra  que practiquen Jas m ás ac tivas y eficaces d ilig e n 
cias p a ra  la busca y  cap tura  de M aría A n ton ia  González D i 
vas, n a tu ra l  de Salam anca, sin residencia  fija, so ltera, de 16 
años de edad, dedicada á vender quincalla , poniéndola á dispo
sición de e.Ae Juzgado , caso de ser habida, en la cárcel .de este 
partido ; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia, dictada en causa  c rim in a l que co n tra  la m ism a m e ha llo  
in struyendo  sobre h u r to .

Dada en León á  24 de M arzo de J877.=José. L la n o ,= F ó r  
m andado de S. S., Ped ro  de la Cruz H idalgo.

L in a re s .
D. F rancisco Pinos y  Q u in tana , Juez de p r im era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido .
P o r el presente cito, llam o y  em plazo po r té rm in o  de 30 

dia.s á A ndrés R uiz M oron, de esta vecindad, p a ra  que dentro  
de él se p resen te  en este Juzgado con objeto de no tificarle  
la  sen tencia  d ic tada en la  causa que co n tra  el m ism o se sigue

sobre h u rto  de m ineral; apercibido que de no hacerlo  le p a r a 
rá  el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en L inares á ÍH de Marzo de 1 8 7 7 .= F ran cL co  P ino s 
y Q uin tana.— Por m andado de S. fí., A ntonio  M unar.

D. F rancisco  P inos y  Q uin tana, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad.

P or el p resente c ito , .llamo y  em plazo por té rm ino  de 30 
dias á A ntonio A lvarez L ópez , vecino de esta ciudad, á fin 
de que se presen te  en esto Juzgado con objeto de no tificarle 
cierta  providencia d ic tada en la causa que co n tra  el m ism o y 
otros se sigue sobre h u rto  de caba lle ría s; apercibido que de 
no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en L inares á 27 de Marzo de í877.«*Pinós.=*~Por su 
m andado , M anuel A ran tav e .

Lera del Rio.
D. José G uerrero da Miguel, Jaez  de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  y  su partido .
P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á  M a

nuel ¿iar Ln -a urbano, .nuíurux y vecino do esta v illa , de 38 
años de edad, de estado casado, de ejercicio del campo, p a ra  
que en el térm ino  de 10 d ias, contados desde que ten ga lu g a r 
su inserción en el Boletín oficial de l a  provincia  y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , com parezca an te  este Juzgado p a ra  cum plir la  conde
n a  que le h a  sido im pu esta  en causa seguida co n tra  el m ism o 
por lesiones’ á  A ntonio F ernandez Vallejo; apercib ido dicho 
procesado que de no p resen ta rse  se le declarará  rebelde, p a 
ránd o le  el perju ic io  á  que h ay a  lu g a r con arreglo  á  derecho.

Al m ism o tiem po , en nom bre üe S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
ruego  y  encargo á  todas las A utoridades y  dem ás ind iv iduos 
de la  policía jud ic ia l ¿4 s irv an  proceder á  la  busca del m encio
nado M anuel M artin , cu j o  paradero  se igno ra , y  caso de se r  
habido se rem itirá  con las  oportunas seguridades-á disposición 
de este Juzgado.

Dada en L ora  del R io 4 23 de Marzo de 1 8 7 7 .= José G u er- 
r e r o .= E l  E scribano, R icardo  Póbes.

L ucena.
D. L iberato  S alvador y  Chiva, Juez m un icipal de L ucen a , 

provincia de Castellón, y R egente del 'Juzgado de p rim era  in s
tan cia  de la  m ism a y  su p artido .

H ago saber que habiendo  fallecido en V illaherm osa, pueblo 
de su na tu ra leza , los consortes M anuel G arc ía  Ibañez y  R a 
m ona Jirneno M irabete s in  hab er o torgado testam en to , se 
an u nc ia  per el presente , llam ando  á los que s e ' crean  con d e
recho á  heredarles  p a ra  que com parezcan á  deducirlo  en este 
Juzgado den tro  de 30 dias.

Dado en L ucena á  28 de Marzo de 1877.=Libcr& to S a lv a 
dor.—P or m andado de dicho señor, Teodoro P ad illa .  P

Lugo.
D. A lfonso XII, por la g rac ia  de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y  en su  nom bre D. V alentín  Moreno C urie!, Juez 
áe p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad de Lugo y  su partido .

P o r Ja p resente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á  Deme
tr ia  Vázquez A rroyo , h ija  de Sim ón y  Juana , n a tu ra l de B las- 
coeles, Juzgado y  provincia de A v ila , de donde es vecina, y  
sin residenc ia  fija , so ltera , dedicada a l servicio  dom éstico, 
de 23 años de edad, e s ta tu ra  regu la r, psío castaño  oscuro, n a
riz  reg u la r , cara delgada, color m oreno; v is te  m a lam en te, p a ra  
que como com prendida en la p rim era, pa rte  del a rt. 129 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l com parezca en este Juzgado 
dentro  del térm ino  de 10 d ias á deducir de su  derecho á los 
cargos que la  re su ltan  en la causa  que con tra  la m ism a in s 
tru y o  por res isten c ia  á los agen tes de la  A utoridad ; bajo aper
cib im iento que de no hacerlo  se la  declarará  rebelde y la  p a 
ra rá n  los perju icios á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 26 de Marzo de 1877 .= V alen tin  M oren o .=  Por órden  
de S. S., B enito R odríguez.

M a d rid .- A u d ie n c ia .

P er providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
trito  de la A udiencia de esta Corte, dada eu cum plim ien to  de 
un exhorto  del que lo es del d is tr ito  S ur de Santiago de Cu
ba, se cita- y  em plaza á D m  E leu te rio  C rayw in kei y  M edina, 
residen te en G ib ra ltar, p a ra  que dentro  de los seis m eses s i 
guientes á la  publicación de este anuncio  com parezca por 
medio de P ro cu rado r debidam ente apoderado an te  el Juzgado 
de aquella  ciudad á  u sar de su derecho en los au tos ab im es- 
ta te  de D. José M aría C rayw inkei y M ediría, C apitán  que fue 
del segundo batallón del reg im ien to  de la  C orona, núrn. 3; 
bajo apercib im iento  de que en otro caso se en tenderá  que de
siste de la  herencia y se ad jud icará  4 quien co rresponda; a d -  
v irfiéndcseie  que la Sociedad de M acforrol F re n a ra  y  co m 
pañía se n iega á rep resen ta rle  como ta i apoderado.

M adrid 27 de Marzo de 1877.==Ei E sc rib a n o , L u is  H er
nández. — p

E n  v irtu d  de p rov idencia  ¿el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de la  A udiencia de esta C orte, refrendada por el 
E scrib ano  que su sc rib e , se c ita  y llam a a A ntonio A lvarez 
García, que hab itó  calle del C alvario, núm . 12; á  R am ón  F er
nandez M urías, en 1 a de la F az , núrn. 7, b uh ard illa ; á A nto
nio A ndrés y Gil, en la de la  P a ra d a , 3, cuarto  ba jo ; á F élix  
Donaire, en la  de la  Vilia, 2, piso cu arto ; á  R am on a  Díaz F e r 
nandez, en la  del O lm o, 26 , cuarto  tercero  ; á  Alejo A lvarez 
Serrano, en la  de C apellanes, 2, cu arto  p rinc ipal; á Ju an a  Ce- 
balios Alonso, en la de la B a lle s ta , 34 y 86 , cuarto  principal; 
á José R a íz , en la  de la  E stre lla , í ,  cuarto  bajo; á M anuel P a- 
dules y  Oiiver, en la  de Sevilla, núm . d i, cu arto  segundo, y á 
Doña Inocencia G arcía  Mayo, cu la de San Juan , núm . 44, piso 
cu arto , cuyo ac tual p a rad ero  de todos se igno ra , p a ra  que den
tro  del térm ino  de nueve d ia sq u e  por este edicto se les señ a
la  com parezcan en dicho Ju zg ad o , sito  en el Palacio  de Ju s- j

t ie ia , an tes Sal esas, á  p re s ta r  declarac ión  en c a m a  c rim in a l 
que se sigue co n tra  Tom ás A lebia C respo y  o tros por juegos 
prohib idos.

f M adrid 31 de Marzo de 1877.=V .° B .^ C a r r a s e o ^ E I  E s 
cribano, por m i com pañero Pozo, P ed ro  López.Madrid.- Buenavista.

E n  v ir tu d  de providencia, del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d is trito  de B uenavista  de esta  Corte, re fren dada  por 
el E scribano  que suscribe, se c ita  y -llam a  4 los que s e  c rean  
parien tes  de P edro  Berro uclez, como de u no s 50 años de edaa, 
y  que fue hallado cadáver en la  noche del 21 de F eb rero  ú l
tim o en las inm ediaciones del te ja r  del P iñonero , pa ra  que en 
el té rm ino  de cinco dias com parezcan en este Juzgado, sito  
en el Palacio  de Justicia, convento de las  S alesas, á  m ahifes» 
fcar si quieren ó no ser p a rte  en la  causa  que con ta l  m otivo 
ss in s truy e .

Dada en M adrid á 25 de Marzo de 1877.~>E1 ac tuario , L i
cenciado Severo de M azorra.

E l Sr. Juez de p rim era  instanc ia , del d is tr ito  de B u en av is ta  
h a  resuelto  se cite á  D. M ariano de B arto lom é Orejas, que vivió 
en la  calle del A renal, 16, e n tre su e lo , p a ra  que á  térm ino  de 
seis d ias se presen te  en este Juzgado, y  h o ra  de la  u n a  de su  
ta rd e , á  u n a  d iligencia  en causa crim ina l.

Y p a ra  que llegue á su no tic ia  expido la  p resen te  en M a
d rid  4 31 de Marzo de 1877.« E l  E scrib ano  a c tu a r io , B o n ifa 
cio G uillen.

E n  v ir tu d  de p rovidencia d ic tada  por el S r. D. F ran c isc o  
R ondan, Juez, de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de B u en a v is ta  
de es ta  C o rte , y  re fren dada  por el in fra sc r ito , se vende en 
pública su b as ta  u n a  casa s ita  en esta  población y  su  calle de 
la  C ava B aja , donde está  señalada  con el núm . 4, con v u e lta  
á la  de T in to re ro s , núm . 3, y accesorias á  la  del G rafa l, n ú 
m eros 2, 4 y 6 m odernos y  í  an tiguo , de la m anzan a 148, que 
m ide u n a  ex tensión  superficial de 13.210 piés 98 décim os cu a 
drados, va lorada en 406.865 pesetas; p a ra  cuyo acto se h a  se
ña lado  el d ia 30 de Mayo próxim o, y h o ra  de las dos de su  
tarde, en los estrados de dicho Juzgado; ad v irtién do se  que no 
se ad m itirá  p o s tu ra  que no cubra  la  tasación, y  que p a ra  po
der hace rla  h a b rá  de depositarse p rév iam en te  por los so lici
tan te s  sobre la m esa del T rib u n a l la  sum a de 5.000 pesetas, 
que se rán  devueltas después ce la p u ja ,  y  sólo q ued arán  las 
del m ejor postor, que se tra s lad a rá n  a i Banco de E sp añ a  p a ra  
responder del rem ate  y  h a s ta  el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , 
estando de m anifiesto  en la E sc rib an ía  del in fra sc rito  desde 
este dia todos los an tecedentes p a ra  el que g uste  en te ra rse  de 

; los m ism os.
M adrid 13 de A bril de 1877.=V.® B .*= E 1  Juez de p r im era  

instaricia, F ranc isco  R ondan.= *Por m andado  de S. S., L orenzo 
Sancho. X —1130

M a d r id .-  C e n tro .

E l Dr. D. José M aría B a rn u e v o , L icenciado en A d m in is
tración y  Jefe ho n o rario  de A d m in istrac ió n  civi!, Juez de p r i
m era  in s ta n c ia  del d is tr ito  del C entro de es ta  cap ita l.

P o r el p resente y térm ino  de 20 dias se c ita  y  llam a á  José 
P erez A ngulo, José del C astillo Jim énez y  Ju an  C arracedo Gó
m ez, que en 1.° de Setiem bre de 1875 se h a llab an  presos en la  
cárcel de V illa, y  cuyo actual paradero  y  dom icilio se ig n o 
ran , á fin de que den tro  del té rm ino  a rr ib a  fijado se p re s e n 
ten  en la  audiencia de este Juzgado á p re s ta r  declaración en 
causa  crim inal que en el m ism o se in s tru y e  por falsificación 
y  estafa; apercibidos que áe no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h ay a  lug ar.

Dado en M adrid á 28 de Marzo de 187 7 .= José  M aría B a r-  
n u e v o .= P o r  m andado de S. S., B arto lom é Uceda.Madrid.- Congreso.

P o r prov idencia  del Si*. Juez de p rim era  In s tan c ia  del d is
tr ito  del Congreso de es ta  C orte , se c ita , llam a y  em plaza 4 
todos los que se c rean  con derecho á  los bienes quedados por 
fallecim iento in te stad o  de D. Ju an  B au tis ta  A g u irre  y  Oc&Ide, 
n a tu ra l  de V ito ria , A lav a , y  vecino de e s ta ,  p a ra  que en el 
té rm ino  de 20 dias que como segundo y  ú ltim o  plazo se fija 
se p resen te  en dicho Juzgado  y  E sc rib an ía  del ac tu ario  á  de
ducir el de que se crean  asis tidos; adv irtiéndose que el expe
d ien te  h a  sido prom ovido por D. F ranc isco  Jav ie r  y  A guirre , 
h ijo  del finado.

M adrid 11 de A bril de 1877. =  V.° K ° =  Jaeobo E eea rey .— 
E l a c tu a r io , A n tonio  G arcía. X —1135

M a d r id .- H o sp ic io .
P or el presente , y  en. v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. N e

m esio Longué, Juez de p rim era  In s tanc ia  fiel d is trito  del H os
picio de esta  c a p ita l, se cica, Llama y em plaza por segundo 
edicto y té rm ino  de 20 dias á  todos los que se crean  con de
recho á  los bienes quedados por fallecim iento  ah intestado de 
Doña E u gen ia  G arcía A rillo , h ija  de M iguel y  de R am ona, 
p a ra  que se p resen ten  en dicho Juzgado  y  E sc rib an ía  de Don 
V alen tín  B aliester á e je rc itar las  acciones de que se crean 
asistidos con los docum entos justificativos a l  efecto.madrid.- Hospital.

Dado en M adrid á 12 de A bril de 1877.«*Nemesio L o n g u é .=  
V a len tín  B aliester. X —1133

E n  v irtu d  de providencia deí S r. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  del H ospita l de esta  Corte, d ic tad a  an te  m í en el 
expediente form ado á in s ta n c ia  de Doña Joaqu in a  G arcés F e r 
nandez de C astro , M arquesa de la O lm eda, sobre que se d e 
c la re  el ex trav ío  y n u lid ad  de las  ca rp e tas  ó resgu ard o s  n ú 
m eros 1 y 15 con que se presentó  en las oficinas de la  c iudad  
de V alencia el 28 de N oviem bre de 1835 por D. S alvador M ar
tínez Miró un  crédito de 109,191 rs. de capital, y  certificación
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número 2.003 por réditos desde 4.° do Enero de 1815, proce
dente de la renta del tabaco, y que impuso D. Jacinto Jo ver y 
Loyola, Marqués de la Olmeda, de quien se declaró sucesora 
en la parta vincular y en concepto de bienes libres a 1.a mis
m a Doña Joaquina, se cita y emplaza por el presente edicto á 
los que tengan en su poder los expresados resguardos ó les 
asista algún derecho sobre ellos á fin* de que comparezcan a 
ejercitarle en este Juzgado y Escribanía dentro del térm ino 
de 30 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se h a rá  
la declaración de extravío y nulidad solicitada, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 4877.»Felipe V a le ro .^  
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se sacan á pública 
subasta dos terrenos situados en el distrito municipal de la 
Universidad y su barrio del Campo de Guardias, á saber: uno 
en la manzana 88, que forma un cuadrilátero de 838 m etros 
y 39 decímetros cuadrados, ó sean 10.798 piés cuadrados con 
46 décimos, de los que según el proyecto de alineación apro
bado por el Excmo. Ayuntam iento deben ser expropiados 
5.124 piés cinco décimos , y han sido tasados á razón de una 
peseta y 50 céntimos los 5.674 con 41 décimos edificables, y 
á razón de 62 céntimos de peseta losf5.124.con cinco décimos 
expropiables; y el otro, situado en la m anzana 63, forma un 
cuadrilátero, cuya superficie plana horizontal es de 3,620 piés 
cuadrados con 69 décimos de otro, de los que hay que descon
ta r  605 y 61 décimos que deben ser expropiados para via pú
blica, y han  sido tasados cada uno de estos á razón de 50 
céntimos de peseta, y aquellos á una peseta, componiendo 
en jun to  el valor del primero 11.688 pesetas y 52 céntimos, y 
el del segundo 3.317 pesetas y 88 céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 12 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde.

Madrid 13 de Abril de 4877.=V.° B.®=Valero.*=El actua
rio, Victoriano Moreno. X—1128

M adrid .- Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, sé cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyeron la cape
llanía fundada por Doña Marina Alférez en la ciudad de Cabra, 
Córdoba, el año 1632, á fin de que dentro del término de 30 
dias comparezcan en el Juzgado por sí ó por medio de Pro
curador á deducir el de que se consideren asistidas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1877.— V.® B.°=Balda.==El E scri
bano, Licenciado Juan Martos. X —1138

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Dionisio Fernandez Marcóte y Pero-Alonso, natural de esta 
capital, ocurrido en el Hospital Nacional de la m ism a en la 
m añana del 30 de Junio de 1871; y se llama á las personas 
que se crean con derecho á su herencia para que en el tér
mino de 20 dias siguientes á la publicación de este segundo y 
último edicto comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ex-convento de las Salesas, á dedu
cir las acciones que les asistan; advirtiéndose que hasta  ahora 
reclaman la herencia del finado sus hijos D. Anacleto, D. Al
berto, Doña Josefa y Doña María Ana.

Madrid 7 de Abril de 1877.=«Rubio y Cadena,««Por m an
dado de S. S., Juan Soriano. X—1129

Málaga.- Merced.

D. Segismundo del Moral Caballos, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Oliva Torres, de 11 años de edad, que habitó en la 
calle de San Bernardo el Viejo y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término dé 15 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial procuren la captura y  con
ducción á este Juzgado del indicado sujeto con las segurida
des debidas.

Dada en Málaga á 24 de Marzo de 1877.==Segismundo del 
Moral Ceballos.=De su órden, Licenciado Diego Ruiz.

Nájera.

"^D . Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Camila Hérnaiz Velasco, vecina de Ledesma, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los' 
cargos que contra ella resultan en la causa que instruyo sobre 
hurto de madejas á Miguel García; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes de policía judicial, procedan á 
Ja busca y detención de la expresada Camila, y caso de ser 
hallada conducirla á este Juzgado con las seguridades legales.
' Dada, en Nájera á 26 de Marzo de 1877,=-Alvaro B ecerra .»

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del | 
partido de esta ciudad de Nájera. I

Per el presente hags saber que habiendo fallecido en el 
dia 23 del que cursa el alguacil de este Juzgado D. Melquíades 
Perez y B años, y correspondiendo al mismo la provisión de 
dicha plaza, con arreglo á lo prevenido en el art. 571 de la ley 
orgánica de Tribunales he acordado llam ar por edictos á los 
que se crean con derecho á su obtención por término de 30 
dias, á contar desde el siguiente á su inserción, á cuyo efecto 
presentarán los que la pretendan solicitud escrita de su puño 
y letra, certificación de su partida de nacimiento, otra de buena 
conducta del Alcalde del pueblo de su vecindad, y otra de no 
haber sufrido penas algunas correccionales ni aflictivas, y los 
procedentes del ejército la licencia absoluta con su correspon
diente hoja de servicios.

Dado en Nájera á 27 de Marzo de 4877.=Alvaro Becerra.== 
Por mandado de S. S., Francisco Caballero.

P u e r t o  d e  A r r e c i f e .
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia del 

puerto de Arrecife.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Betamor 

Perdomo, vecino del pueblo de.San Bartolomé, en el caserío 
de Goime, para que en el -'término de 30 dias se presente en 
la cárcel pública ue este partido á responder de los cargos que 
le resultan  en la causa que contra el mismo instruyo por 
lesiones graves á Patricio Diaz Bermudez; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan acordar la captura de dicho pro
cesado y su remisión, si fuese habido, con las seguridades con
venientes á la citada cárcel de este p artid o , á cuyo fin se in 
dican á continuación las señas personales del propio Ceferino 
Betamor Perdomo.

Y para s u  publicación en la G aceta  d e  Ma d rid  y  Bole tin  
oficial de esta provincia, se expide la presente en el P u e r to  
de Arrecife á 15 de Marzo de !877.«=Manuel Yuste.

Señas personales d e  Ceferino Betamor Perdomo.
Estatura regu lar, más bien alto, color blanco, bigote pe

queño, cara larga y  delgada, nariz y carnes regulares, ojos 
pardos y de 25 á 30 años de edad.

Santa Cruz de la Palma.
D. Domingo Garcés de ios Fayos y Bardají, Juez de prim era 

instancia del partido de Santa Cruz de La Palma, en Ca
narias.

Hago saber que en la causa crim inal seguida en este Juz
gado y por la Escribanía del autorizante contra Antonia Cas
tro Alvarez y otros por el delito de falso testimonio en causa 
criminal, he dispuesto que dicha Antonia sea llamada por 
medio de edictos, como comprendida en el núm. 4.° del a r 
tículo 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, á 
fin de que se presente en este Juzgado en el término de 30 
dias desde la publicación de. este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  con objeto de que rinda declaración indagatoria , y caso de 
no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar; encargándose á todas las Autoridades civiles, 
militares y judiciales procedan á la busca y captura de la re
ferida Antonia Castro Alvarez.

Las señas que de la misma constan en la causa son: natu
ral de Tijarafe, en esta isla, y vecina de esta ciudad, de 42 
años de edad, viuda, de ocupación doméstica.

Santa Cruz de la Palm a 9 de Marzo de i877.=Licenciado 
Domingo Garcés de los Fayos.«=Por mandado de S. S . , Ma
nuel de las Casas y Otero.

Santa M aria  de N ieva.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á va

rios gitanos que en el mes de Marzo de 1875 estuvieron cha
laneando en el pueblo de Fuente Pelayo, de esta provincia, 
cuyos nombres y apellidos, así como las demás circunstancias 
personales se ignoran, los cuales llevaban algunas caballerías 
asnales, para que dentro del término de 10 dias siguientes á 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c eta  d e Ma drid  comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ellos resultan en causa 
que se instruye por robo de dos pollinos de la pertenencia de 
Vicente López, vecino de Moraleja de Coca.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á k  busca y captura de los 
indicados gitanos, y en el caso de ser habidos les pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Santa María de Nieva á 26 de Marzo de 1877.*=Clemente 
Inés de la T orre.=Por mandado de S. S . , Estéban Rey y 
Roldan. S a n ta n d er .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de 
esta capital y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á  un resguardo expedido por el Banco de España 
con el número 93.118 á favor de D. Jerónimo Manchón, de un 
depósito hecho por este en citado establecimiento de dos títu 
los de la Renta perpetua por cantidad de 200.000 rs. nom ina
les, para que dentro del término de 10 d ia s , contados desde 
el siguiente al en que se inserte uno igual á  este en la G a c e 
ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  ejercitar los de 
que se crean asistidos ; previniéndoles que trascurrido este 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Santander a 12 áe Abril de 4877.—To
más Maroto Sukdo.==De orden do Sí S,, Ricardo Cajigal.

X—1432—3

S e o  d e  U r g e l.
D. Tomás Duran y Guilló, Escribano del Juzgado de £ re

mora instancia de la ciudad y  partido de Seo de Urgel.
Certifico que en la causa criminal que so sigue en este Juz

gado sobre robo de dinero á D. José Jordana, Barón de Boi- 
xcls, vecino del pueblo de Boixols, se halla  la cédula de cita
ción del tenor siguiente:

«Cédula de citación.— El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido , con 
providencia de este dia, dictada en la causa crim inal que se 
sigue sobre robo de dinero á D. José Jordana Feu y Eril, ha 
acontado se llame por la presente ai testigo Pedro Vilarrubla, 
herrero cíel pueblo de Tahús, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde el siguiente 
en que se publique esta en la G a ceta  de Ma d rid , comparezca 
en los estrados de este Juzgado al efecto de rendir declaración 
en méritos de dicha causa,

’ Y para que tenga efecto el llamamiento acordado, expido 
la presente cédula de citación en la ciudad de Seo de Urge! 
á 23 de Marzo de í877.^Tom ás Duran, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causr, áque 
me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, que firma en Seo de Urgel á 24 
de Marzo de 4877.—V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Flo
rez de Sierra.=Tom ás Duran, Escribano.

D. Tomás Durán y Guilló, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad y partido do Seo de Urgel.

Certifico que en la causa criminal que se sigue en este Juz
gado bajo mi actuación contra Bartolomé Canals y otros sobre 
lesiones causadas á Agustín Nadal, vecino del pueblo de Saulet» 
se halla el edicto del tenor siguiente:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez a 
Armengol Costa, del pueblo de Saulet, distrito - de Pallerols, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término 
de nueve días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
el presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en los estra
dos de este Juzgado á prestar una declaración en méritos de 
la causa que se sigue sobre lesiones á Agustín Nadal, del ci
tado pueblo de Saulet, contra Bartolomé Canals y otros, de 
dicho distrito de Pallerols; bajo apercibimiento d  no compa
rece de los perjuicios que haya lugar.

Dado en Seo de Urgel á 25 de Marzo de 4877.=Manuel Flo
rez de Sierra.=-Tomás Durán, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causa* á 
que me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, que firmo en Seo de Urgel á 26 
de Marzo de- 4877.=V.° B .°= E i Juez de prim era instancia, 
Florez de Sierra.««Tomás Durán, Escribano.

V illa rca y o .
D. Galo Sanz y Peña, Juez ríe primera instancia de V illar- 

cayo y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel López Peña*- 

Cura de Abedo las Pueblas, con testam ento, se han practica
do las operaciones de testam entaría en sus tres períodos por 
el albacea D. Nicolás Gómez Brabo; y presentadas al Juzgado 
para su aprobación, se han puesto de manifiesto á los herede
ros por ocho dias en la Escribanía del actuario; y  hallándose 
ausente el heredero Juan García Peña, se le cita y  emplaza 
para que en el término de 20 dias, siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a
ceta  de  M adrid , comparezca á hacer uso de su derecho; aper
cibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villareayo á 4 de Abril de 1877.== Galo S anz .=  
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda. X—1134

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  M e ta lú rg ic a  d e  S an  J u a n  d e  A lc a ra z .
La jun ta  general de señores accionistas de esta Compañía, en sesión celebrada en el dia de ayer ha acordado volverse á  reunir el domingo 22 del corriente, á la una del dia, en el local de sus oficinas, calle de Atocha, núm. 65, cuarto bajo de la izquierda, para oir el informe de la comisión nombrada en > la enunciada sesión para el exámen de los actos de la Administración y resolver lo conveniente.. ~Lo que á los efectos consiguientes se pone en conocimiento de los señores accionistas de la Compañía.Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Secretarlo interino, Pedro 

Antolin Hern an dez. X—-i 4.31

S o c ied ad  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M ov il ia r io  E sp a ñ o l .
Esta Sociedad convoca la junta general ordinaria de sus accionistas para el miércoles 30 de Mayo próximo, á Jas tres de la tarde, en el domicilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9, con el objeto de resolver 'sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio de 4876, y de fijar el dividendo que 

se haya de distribuir por dicho ejercicio.Al tenor de los estatutos, la junta general se compone de todos los accionistas que posean á lo ménos 50 acciones ente
ras ó 400 de gracia.Los accionistas que deseen asistir á la jun ta  deberán de
positar sus títulos 40 dias ántes de la celebración de la 
misma :E q Madrid, domicilio social, P aseode Recoletos, núm .9.En París, en la sucursal de la Sociedad, boulevardH auss- 
mann, núm. 25.Madrid 44 de Abril de 4877/=Ei Secretario general, Geor- 
ges Polack. X—1127
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B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficia l del dia 13 de A bril de 18 77, com parada con
la del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
l is ía o s  p« M ei«,>

Dia 4 4. Dia 4 o.

Reaía psrpétua al S por ;¿ 00.— Sin cup. cor » D¿O 41 ‘20-17 4(5-22 4 ¡2 
no publicado. » 4 4*25

pegwenci. 44*20 44‘20-40-47 4]2
4 «Paso. 4 4*25 4 1 *47 4¡2-15 fin cor., 

Observ.14‘224(2d.; 
i r 22 4(2 fin próx., 

Observ. 4 1*30
ídem exterior al 3 por 4 00.—Sin cup. cor.. 42*40 42*20
Billetes hipotecarios del Banco de JSspaísa, ...

íesrunda s é r i e . -----.. 1100 0(0 4#0 20-2a
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00|

interés anual ..........  ,, •••*•» S6‘20 5690 J o-30
no publicado. 56<J° 56 4 o p.

ídem id., seaunda emisión................... -  56*50 »
’ 5 vio publicado 56*45 »

en cant idades'pequeñas. » 56*30-20
Cédulas hiootecariasdoi Banco Hipotecario 

de España, de 475 pésetes, 7 por 4 90 de 
interés anual, sin cupón semestral y _ _
amortó ¿ables eu 50 a ¡jos ..... : . - : .* . ,  . ( 9ano J5 m

€aroetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior,.    35 G[0 84*90-8a 0(0

«9  publicad®. 85 Oyó »
á plazo. S(ó d\i) »

en cantidades pequeñas. . i 85'50 33 0(0-85*1 0-25-50
íd e m id .,s é r ie e x t e r io r . . .» » . . . . . . . . . . . . .  84*75 S5‘4 0- 84*85 -80-50

’ 84*60-75-85 0i0
á plazo. 85*50 »

en cantidades pequeñas 84*75 >
Obligaciones generales por ferro-carriles,íj 

de Í000 no. de 4 ,° de Diciembre de 4 874.—
Sin el cupón corriente.. . . . . . ...................t » 20*35-40

ídem \a. id. de 4 876.— Id  .................  » á0‘40
Ídem i o . ici. de 1877 -Id  . » 20*40
Acciones del Banco de E s p a ñ a .  4 94*75 4 95 0(0

no publicado. ’ 95 0(0 494*75
Obligaciones del Timbre, 9 por ido ínteres. 103*25 »

no publicado » 4 $3 0(0
Idem de la Compañía general de Tram- 

vías, interés 8 por 4 00 anual.,..........  » 80 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| ’ nsuRjunio. &A#*.. ’áñnswí &iQ

Albacete . . . J  . »  4 L o g ro a c ....  *
A l c o y . »  * * Lorca   »
A licante..-. * -1 [̂S L u go ... . . .  »  4 [?■
Almería. ? »  ' 4 3[4 Málaga  »  4 5(8
A v ila ...  »  4 4{4 M urcia,,.,.,. »  2
Badajoz I »  4 3(4 Orense  »  ' 4 4(4
Barcelona.. . ¡ s 2 4(4 d. O v ie d o .. , . ,  ■» 4 3(4
B é j a r . »■ Bí4 Patencia. . « .  ’ »  4
Bilbao . * 4 4(2 Palma Malí A s 4 1(4
Burgos..  ̂ S Pamplona... . »■■ 2
Caceres  » 4 3(4 Pontevedra. * 4 4*2
C ádiz..  * *  4i2 \ R e u s . . . » 4
Cartagena... » ? 4 1(3 d. ; Salamanca,. »  4 4(4d.
Castellón ... ¡5 4 ‘4¡2 í S.Sebastian. ■ »  2 4(2
Ciudad Real. * 14*4 Santander,. » 2 d.
C órd oba .... * 2 4?4 Sta.Cruz T/e *
Coruña. . . . .  » 2 d. Santiago.... » 4 4(4
C u en ca ..,.. » | 3(8 S egov ia ..... » 7(8
F e r r o l , . . , . .  * 4 Sevilla,   »  .2 1(4
G erona... o * »  4 3(4 S o r ia , . , , . , .  3» 4 ¡2
Gijoo ____ _ a Sí4 Tarragona,.  * 4 4(2 .
G ranada....) »  4 7(8 Teruel   ■* 4 4(4
Guadalajara. 3 4 4(4 T o le d o ,.,,. ,  » 4 '
Baro- . . . . . .  » 4 -a Tudeb. . . . . . .  »   ̂I4
S u e lv a ,. , , .  »  2 4(8 ‘ Valencia ,... * . 2
H uesca.,.,,. » 4 irS Yaliado d e «. t» 2
Jaén      »  1 2 4(4 . V igo... . . . . .  »
íerezFront.® a '2 1(2 _ Vitoria  * 4
León. s 4 1(2 ¡: Zamora.. , , .  »  1
Lérida,. . . . .  » 4 5(3 j Zaragoza,.., »  2 4\2 .

b in a r e s . , . . .  . »  S d. ¡

B olsa s  ex tra n jera s .
París 14 Abril,

i 8 por .4 00 exterior... .  á 41,
Fotutos espato^*.. I (Con cunen Dic.77).

I S por 4 00 interior,. , . ,  á »
_ , . i 2 bot TOO   á 68*89.Fo#doi ^ « c e s « . .  15 ^Qr "  á 404*75.

Consolidados ingleses.        • * -     • ® 95 4 (4 6.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 dias focha, 47*60.
París, á S dias vísta, 4*96.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Granada, Huesca, 

Logroño, Lugo, Orense, Pontevedra, Segovia, Soria, V alladolid y 
Vitoria.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril de 1877.

¡ AITOKA Í ' 1
del' [.y hasaedad del aire,- ¡;| »a,acoffl:i« kstaos

barómetro j! Tvmémmm í, , . . , '¡ A , . ,
--------------  .reducida a. f v  clase del Tienta. det cieic*

| y en mi lime-. húmedo- ¡i, #iros, seco. c i d o . _______________________ ._____
6 de la m ! 700*34 »' , S. O, , A Brisa., ¡Cási cabA
9 de la m. | 699*07 j 14* 1 V'5  S. O . . . 1 Viento, Nuboso.

42 del día. \ 6938} 1 I 4 5*3 10*7 ;, o. O. ., Idem . . j Idem.
3 de la t . . t 696*22 1 4 3*8 ' 9'2 O. S. O. ¡V h. . Idem.
(Jdpiat  1 693*20 M 2'7 8*2 • O. S. O 1 !d. id. Jdera.
9 de la ni i 696*06 f¡ 7*8 8*7 O. N. O. Id. íte. |cási cub.°

Temperatura máxima oel arre, ú la sombra.,   ........... .. 47|4
Idem mínima de id .     ........ . —  •.  ........ ................ ^ ‘6

Diferencia           • * • y ^

Temperatura máxima al sol, á 4*47 me tren de la Horra. 21*0Idem id. dentro de una esfera de cristal..     ........... 49*d
Diferencia,...   ..... ............ i  *. . .  *. 2S*0

i f1 Lt Ah h Jaui ar*7 en ntmiUfJ / ,  . . . . . .  ^

Despachos telegráficos recibidos e n  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Abril de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION ESTADO
barométri- tura fuerza estado
ca á 0o y engrudes del delamar.

LOCALIDADES. a( nivel del centesi-  ̂ ¿el viento, del cielo, 
mar en mi- males. viento,

límelroá.   .

Bilbao . .  75D8 45*5 N. O .., B risa.. .  L luvioso.. Bella.
Oviedo . . .  749*3 46*0 S. S. O . Idem . . .  Nuboso. . .  »
Coruña(7 h 1 7U*6 43*6 S. O . . . Viento.. N.°, lluvia. Rizada.
Santiago....' 751 0 40*6 O. S. O. ídem . . .  Lluvioso.. »

Oporto . .  756*8 4 4'2 O. S. O. Idem . . .  Tempest.0. Oleaje.
Lisboa  758*9 4 3*4 O. S. O. B r isa ... L luvioso.. Agitada
Badajoz  » . 45*3 O.Viento.. N uboso... *

S Fern (7 h ) 762*4 45*7 S. O ... Brisa... Llovizna.. Picada.
Sevilla. ..  . 761*3 48*0 S. O ...  V .°fte .. Cubierto.. . » a
Tarifa 755*6 .48*3 O  B risa ... Despejado. Tranq.
Granada.*.’. .  761*9 45*8 S. O . . . Calma.. Cubierto.. »

Ahcante!a"'. .* 757*5 23*2 S. 0 . „ Brisa . . .  Nuboso. . .  Tranq.®
Murcia  756*9 22*0 S. E . . .  Calma.. Cási cub.°. »
Valencia  756*4 22*4 O. B risa ... Despejado. »
Palma  755*6 4 7*0 S.Id em ... Cubierto.. Tranq.
Barcelona... 753*3 4 6*0 S. O .. .  Id e m ... Idem  Idem.

Zaragoza.... 752*2 20*6 N. O .. .  V.° ffce.. Nuboso...  >
S o r ia ...  751*5 44*2 S. O . . . Viento.. Lluvioso..  »
Burgos  753*3 9*3 S. O .. .  Id em ... N uboso... »
Valladoíid . 757*0 40*0 S. O ...  Id em ... Cubierto.. »
Salamanca*.. 756*1 4 0*4 O. Id em ... Lluvioso.. »

Madrid  755*4 44*4 S. O ...  Idem . . .  N uboso...  »
Escorial  756*5 4 3*0 S. S. O. B risa ... Cási cub.°. »
Ciudad-Real. * 4 4*8 S. O . . . » Cubierto.. »
A lbacete .... 757*7 47*0 S. S. O. Viento.. Nuboso. . .  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45. pesetas la arroba, y  á 4*14 e l-k i- 
lógrame. . .

Idem de camero, á 8*67'pesetas ls. libra, y  á 4*4 7 el( kilógramo. 
Idem da cordero, á 0*67 peseta** 1& liora, y á 4*4 7 el kílógramo. 
Tocino añejo, de 22*50 á “ A*50pesetas ia arroba; de 0*94 a 1 peseta 

la libra, y de Vos á S‘1'7 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 1* 

Ubra,' ■* de 4*89 k 2‘0S el kilógramo.
Lomo, de 4*S5 á 4*37 U libra, y de 2*74 ¿ 2*94 el kilogramo. 
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ 4*75 lá libra, J 

de 2*71 á 3*86 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0 33 á 0*4!, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; d e '9*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

da 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*$9 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á i ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok. á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 §‘50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, 

y de 4*4 4 á 4*46 ei kilógramo.
" Patatas, de 4*50 á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la linra, y 
de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  a 44  30
el decálitro. _  ,

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 a 0*85 el cuartillo, y 
de -V55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44‘S2 pesetas la fanega, y  á 2P57 el hec-

Cebada, precio medio, á 5*63 pesetas la fanega, y á 4 0*4 9 ei heo- 
I télitro.
I Nota. Beses degolladas ¿m el dia de ayer.—Yacas, 426.— Carne- 
j ros ,-6!.— Corderos, 712.—Idem lechales, 488.—Terneras, 407 — Ca

britos, 50.—Cerdos, 4 6.—T ota l, 4.260.
Bu peso m  l ib r a s .. , .  85.926.—Idem en küógramos. .„ .  39.435.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
ie  ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

«jarros db hecaudagioií. P tas.C énñJrw os x>k kecaüiuciok. Ptas.Cént*.

Toledo  ........  3.247*23 1 venidos.. . . . . . . . . . .  »
Segovia..   _____ . . . .  4 294*38 | Fábricas de cerveza:
N o r t e . . . 6 270*36 ¡ segunda quincena.,. »
Bilbao] . 7 . 799‘20 8 Fábrica dei gas, coky
Aragón.................... . 4.2!4*05 ¡ residuos.........................   »
Valencia   5.054*22 f M ataderos.................. 41.123*25

■ Mediodía. 44.933*46 j
Correos     22*20 ¡ Total. . . . . . . .  43.955*05
Pozos de nieve inter-j í

Lo que se anuncia al público psra su conocimiento.
Madrid 4 5 de Abril de 4877.»B1 Alcalde, Marqués de Terneros,

vrinAn finí Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR

MADRID.— Hoy, á las diez y media de la mañana, ha
brá capilla pública en Palacio para la solemne ceremonia 
de la imposición de las Birretas Cardenalicias á los E m i
nentísimos Cardenales Patriarca-de las Indias y A rzobis
pos de Santiago y de Zaragoza.

Verificóse anteayer, según estaba anunciado, en la A ca
demia de Nobles Artes de San Fernando la recepción so
lemne del nuevo Académ ico y reputado escritor Sr. Tubi- 
rio ante numerosa y escogida concurrencia de personas 
doctas, entre las cuales recordamos á los Sres. Conde de 
Gasa-Valencia , R evilla , Cárdenas, Villalva (D. Federico), 
Ñoñez de A rce, Moreno N ieto, Saavedra, Ochoa, Fernan
dez Duro, Corradi, Galdo, Y idart, Boutelou, Pascual y 

| otros muchos. 
! Versó el discurso del nuevo Académ ico sobre la Escul-  
i tura contemporánea, que examinó en la doble^esíera de los 
\ principios y de los hechos, demostrando el ahinco con que

lo ha estudiado en sus numerosos viajes por E uropa  
Oportunamente lo publicaremos en la G a c e t a .

El Sr. Marqués de Monistrol, al felicitar al nuevo A ca
démico en nombre de la corporación ilustre, enumeró los 
méritos del nuevo Académico, contestándole con otro dis
curso muy notable.

El acto fué presidido por el Director de la Academia, 
Sr. D. Federico Madrazo.

En la presente semana explicarán en el Ateneo cientí
fico y literario los señores socios siguientes:

Martes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw , Lengua i n 
glesa; de nueve á diez, D. Juan Vilanova, Geología agrícola; 
miércoles, de nueve á diez, D. Manuel de la Revilla, L itera
tura española contemporánea; viernes, de ocho á nueve, 
Mr. John Shaw, Lengua inglesa .

Esta n och e , á las ocho y m edia, celebrará reunión or
dinaria la Sociedad Geográfica. Se leerá una nota del señor 
Presidente sobre la conveniencia para España de tomar 
p arte  en las exploraciones de A frica , señalando las líneas 
más ventajosas para tal objeto , sobre todo en relación con 
los intereses de nuestro país; abriéndose después discusión 
sobre este punto.

La Sociedad Histológica celebra sesión hoy, á las ocho 
y media de la noche. Se estudiarán importantes prepara
ciones mierográficas de histología normal^ y patológica, y 
continuará la discusión de la Memoria dei Dr. Perez Caba
llero acerca del tema Tejidos y  humores.

Se ha publicado el cuaderno 3.® de los Anales de la So
ciedad de Hidrología m édica, revista quincenal que dirige 
en esta Corte el reputado Profesor de Medicina Dr. D. Mar
cial Taboada. Compréndense en dicho cuaderno, en extracto, 
las actas de la Sociedad española de Hidrología y oíros no
tables trabajos científicos de los Sres. Villaíranca, Taboa
da, Arnús y  Bonilla.

El conocido editor D. Urbano Manini ha aumentado su 
Biblioteca de lujo con la publicación de una novela de 
Henry de Kock, titulada El Maestro de Escuela, traducida 
al castellano de la última edición francesa por ei Vizconde 
de San Javier.

Los trabajos de la Exposición vinícola española siguen 
adelantando rápidamente. De las 1 % salas que constituyen 
el palacio de dicha Exposición, quedaron ayer term ina
das t i .

El último concierto de la Sociedad de Profesores, veri
ficado anteayer en el teatro del Príncipe Alfonso , fué tan 
brillante com o los anteriores, repitiéndose varias obras de 
las que formaban el programa y aplaudiéndose todas. La 
dirección del Sr. Vázquez acertada.

El Sr. M arqués, autor de la sinfonía que formaba la 
segunda parte del programa, fué llamado y m uy aplaudido; 
también lo fué el joven compositor español Sr. Bretón ai 
terminar el preludio de su ópera Guzm an el B u en o ; pero 
no se encontraba en el teatro.

A n u n cio s .

Gu ia  oficial  de  Es p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na- 

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................  30
Segunda id............................  45 ■
Tercera id.................................... 30

SANTOS DEL DIA.

San Aniceto, Papa y m ártir, la beata María Ana de Jesus,
virgen, y San Elías.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . . — A  las ocho y  media.—Función 10 de abono.— 
Turno par.—Fausto.

V e d t r o  y Circo «S e l l» r á a a e ip e  A lftw a s© .'—-A las ocho y  
media.—Función 5.a de abono.— Turno impar.—Los hugonotes.

T e a is -©  ■ B tep a ñ o l# — A las ocho y  media.—Función 474 de abo- 
no.—Turno impar.—Tercero de tres.—Xa dama del Rey.—La 
Reina de las aguas.—Pepita.

i r e a t r o  ñm  l a  5 B a r * a e t a « - —A las ocho y media.—Función 42 
de abono.—Turno 3.° par.—Madama L'Arciduca.

^ ea ta *©  «!<© * A las nueve. — Función 47 d&
abonó.— Turno 2.a—Matrimonios al vapor.—Por las nubes.—  
Artistas para la Habana.

® © a lr ©  «Se N o v e d a d e s * — A las n u eve .— Doña Urraca 
Castilla.—Baile.

T e a t r o - d e  ^ a r t e d a a d e s » — A las ocho y  media. — Rodas 
ocultas.—Estanco Nacional—Levantar muertos.

S « 3 a v a » — A las ocho y  media.—2 feroci rom anl—El <e$- 
treno de mía artista.—La soirée de Cachupín.

T e a t r o  M a r t i  s u — A las ocho y  media.—Sathaniél.
T e a t r o  d e l ' R e c r e o .—A las ocho y media .—Ni se empieza ni 

se acaba.—A la puerta del Suizo.—D. Simón.—A la puerta de: 
Suizo.


